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ACERCA DE NUESTRO INFORME 

 

 

Este  informe presenta los aspectos más relevantes de la gestión de la Empresa y de los 

grupos de interés en materia de responsabilidad Social Empresarial. 

La información presentada en  el informe de gestión  contempla el desempeño de la 

Organización en materia operativa administrativa y social, la evaluación de prácticas de 

gobierno corporativo y a grandes rasgos, los riesgos y oportunidades de sostenibilidad que 

se trabajaron a lo largo del año 2015. 
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PACTO GLOBAL 

 

El Pacto Mundial surgió́ como una iniciativa de las Naciones Unidas en 1999  donde  

promueve el compromiso de los diferentes sectores empresariales para trabajar y orientar 

sus estrategias basados en los diez principios universalmente aceptados en cuatro áreas 

temáticas: derechos humanos, estándares laborales, medio ambiente y anti-corrupción ,  

reconociendo que una economía global sostenible e incluyente es clave para el desarrollo 

de la humanidad y depende, en gran medida, de la voluntad de las empresas. 

 

¨Pacto Global se considera un marco de acción que facilita la legitimación social de los 

negocios y los mercados. Aquellas organizaciones que se adhieren al Pacto Global 

comparten la convicción de que las prácticas empresariales basadas en principios 

universales contribuyen a la generación de un mercado global más estable, equitativo e 

incluyente, y que fomenta sociedades más prósperas.¨ (1) Tomado de www.pactoglobal-

colombia.org 

Con el firme propósito de participar de esta red de colaboración, TRANSPORTE BERMUDEZ 

S.A. Se adhirió́ al Pacto Mundial en 2009 y por lo tanto asumió́ el compromiso de acoger los 

diez principios. 
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MENSAJE DE GERENCIA 

 

 

Para TRANSPORTE BERMUDEZ S.A., resulta muy gratificante poder compartir nuestros 

avances en materia de responsabilidad Social Empresarial y así mismo dar cumplimiento a 

los compromisos adquiridos con nuestros grupos de interés. 

 Consciente que el eje central de la RSE es la sostenibilidad y del impacto que nuestro 

negocio  tiene en la cuidad , del efecto  de su desarrollo y en el bienestar de la sociedad, 

estamos comprometidos con una gestión empresarial basada fundamentalmente en la 

ética, es decir, en hacer las cosas  de manera correctamente, coherente y buscando el bien 

común sobre el bien individual, generando  así ambientes de confianza y contribuyendo al 

desarrollo sostenible de las sociedades donde se tiene presencia. 

En este sentido, la responsabilidad con la sociedad hace parte de nuestra concepción de 

empresa en la que el crecimiento económico se complementa con la contribución al 

desarrollo social y a la protección del medio ambiente. Asumimos entonces el compromiso 
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con la sostenibilidad como la oportunidad de asegurar la supervivencia del entorno y de la 

misma empresa. 

Para facilitar el proceso de comunicación, y propiciar dinámicas de diálogo y aprendizaje, 

compartimos este informe de responsabilidad social empresarial que contiene las prácticas, 

acciones y dificultades de la Empresa durante 2015, así ́ como los retos para 2016. Este 

informe se convierte en un instrumento de retroalimentación que permite a TRANSPORTES 

BERMUDEZ S.A  evaluar su desempeño, identificar oportunidades de mejora y promover 

prácticas de sostenibilidad.  

En EL  2015, la Empresa continuó realizando acciones que fortalecieron nuestro 

compromiso con el Pacto Mundial y mantuvimos la promoción de los principios de esta 

iniciativa entre los grupos de interés motivando el respeto a los derechos humanos, el 

cumplimiento de las normas laborales, la protección del medio ambiente y la lucha contra 

la corrupción.  

Dentro de los principales compromisos que la empresa continua gestionando  durante el 

2015 resaltamos: 

 TRANSPORTES BERMUDEZ S.A.  Aseguró  durante su gestión administrativa, social y 

financiera su total transparencia en todos sus procesos. 

 TRANSPORTES BERMUDEZ S.A.  Trabajo con todo su equipo de colaboradores en diferentes 

escenarios empresariales con el fin de asegurar una sostenibilidad  a nuestra empresa, 

teniendo en cuenta los cambios que se viene presentando en el Transporte Público 

colectivo en la ciudad de Bogotá. 

 TRANSPORTES BERMUDEZ S.A.  facilitó los espacios para que sus trabajadores pudieran 

reflexionar y construir sus propios proyectos de vida en los aspectos: personal, profesional 

y familiar; así ́como para identificar en qué asuntos la Empresa podría ser una aliada para el 

logro de dichas metas. En esta actividad participaron en forma voluntaria el 85% de los 

trabajadores quienes compartieron con la Empresa sus proyectos de vida. 

 En TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. se continuó  promocionando las  buenas prácticas de 

responsabilidad social empresarial con nuestros diferentes grupos de interés.  

Si bien  se trabajó  con criterios socialmente responsables que aportaron a la solidez y al 

crecimiento de la empresa y contribuyeron a la preservación del medio ambiente y a la 

búsqueda del bienestar social, somos conscientes de falta un largo camino por recorrer. 
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 PERFIL DE TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. 

 

 

Transportes Bermúdez S.A. En ejecución de las actividades que constituyen nuestro objeto 

social,  Garantizamos  la prestación del servicio en condiciones de seguridad y comodidad 

con el fin de satisfacer las necesidades de movilización de los usuarios en los servicios 

públicos colectivos e intermunicipal. Y en nuestro accionar en transporte de carga estamos 

enfocados  en brindar soluciones a las necesidades  de movilización y distribución  de 

mercancías, de manera segura y efectiva  a nivel urbano y nacional. 

 

MISIÓN:  

En TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. nos dedicamos a la movilización de personas que utilizan 

el servicio público de transporte colectivo en radio de acción urbano en Bogotá,  e 

intermunicipal  y de carga a nivel nacional. Transportes Bermúdez S.A. tiene por misión ser 

eficaces en la gestión administrativa,  social,  de sostenibilidad y  en la generación de 

oportunidades de trabajo y soluciones financieras, creando valor a nuestros accionistas y 

nuestra comunidad. 

Nuestro recurso humano comprometido  con los principios y valores de  cooperación, 

servicio, honestidad, responsabilidad, integridad y respeto  legados de su fundador.  La 

experiencia por más  de siete décadas, nos permite satisfacer las necesidades  de los clientes 

internos y externos a todos los niveles de estratos socioeconómicos y gubernamentales.   

Gracias a nuestra cultura organizacional  generamos empleo aportando  calidad de vida a 

nuestros colaboradores  y rentabilidad  a nuestros accionistas y afiliados 

VISIÓN:  

TRANSPORTES BERMÚDEZ S.A. En el año 2020 será reconocida como una de las empresas 

competitivas del sistema de   transporte público y en el sector de carga, a nivel urbano, 

intermunicipal y nacional, con procesos de operación, tecnología y administración de la 

flota debidamente certificados, apoyados en nuestro talento humano y manteniendo 

relaciones de mutuo beneficio con proveedores , entidades financieras y gubernamentales 

que nos permitan continuar nuestro liderazgo  en el mercado con excelente rentabilidad 

para nuestros accionistas e inversionistas 
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PRINCIPIOS Y VALORES CORPORATIVOS:  

• Honestidad y transparencia como eje central de negocio y del comportamiento de 

nuestro talento humano. 

• Respeto como base fundamental para la convivencia sana y pacífica entre los 

miembros de nuestra sociedad. 

• Excelencia en el trabajo permanente del mejoramiento continuo en la prestación de 

nuestros servicios con vocación y entrega para superar las expectativas de nuestros clientes. 

• La ética empresarial en el desarrollo de nuestro trabajo como empresa dinamizadora 

en los procesos de cambio de nuestra ciudad. 

• El compromiso como principio integral de mejoramiento continúo en el contacto 

permanente  con el cliente interno y externo, proveedores, entidades gubernamentales y 

comunidad 

• La comunicación y la integración como principio necesario para lograr un buen clima 

organizacional. 

PRINCIPIOS RECTORES: 

 Socialmente responsables 

 Ambientalmente responsables 

 Calidad 

 Transparencia 

 Honestidad 

 Respeto 

 Excelencia en el trabajo 

 Ética empresarial 

 Compromiso 
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GOBIERNO CORPORTIVO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL: 

Convencidos de que la Responsabilidad Social Empresarial es el: “Hacer negocios basados 

en principios éticos y apegados a la ley, es hacer las cosas bien”. En congruencia con este 

precepto, TRANSPORTES BERMUDEZ  continua desarrollando un rol importante  ante la 

sociedad y ante el entorno en el cual se desarrolla.  

La decisión de hacer estos negocios rentables, de formas éticas y basadas en la legalidad es 

realmente estratégico, ya que con esto se generará:  

• Mayor productividad: a través de mejores condiciones para el cliente interno que 

conduce a mejor retención de talentos y por ende menores índices de rotación;  

• Lealtad del cliente: satisfaciendo sus necesidades, empezando por proveerle un 

lugar donde pueda transmitir sus necesidades y quejas. Además de calidad en la prestación 

del servicio, por cumplimiento de estándares y certificaciones exigidas por actores externos, 

incluyendo usuarios.  

• Credibilidad: la empresa que es respetuosa de las personas, comunidades, medio 

ambiente y la sociedad en su conjunto proyecta una reputación que le garantiza mayor 

sostenibilidad en el tiempo; reduciendo riesgos, anticipándose a situaciones que pueden 

afectar a la empresa, mayor agilidad para reaccionar y adaptarse y generando confianza.  

Es por esto que en TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. la Responsabilidad Social es un 

compromiso corporativo. La asumimos como parte de nuestra Cultura organizacional y se 

fundamenta en políticas y programas concretos que tienen un impacto positivo en nuestro 

equipo humano y grupos de interés.  

Tenemos la seguridad de que el bienestar, capacitación y formación de las personas son 

fundamentales en la competitividad empresarial. De ahí ́nuestro compromiso social, no solo 

con los trabajadores sino también con los todos nuestros grupos de interés; desarrollando 

acciones sociales dirigidas a la comunidad y a la conservación del medio ambiente.  

La formación y capacitación de nuestros trabajadores y la creación de espacios de 

encuentro y sano esparcimiento que fomenten la unión familiar y el desarrollo humano 

constituyen objetivos prioritarios de nuestra Organización.  

Reviste especial importancia el cumplimiento del código de buen gobierno corporativo y el 

desarrollo de las políticas de gestión social y de respeto al medio ambiente, a través de 

inversiones y trabajo productivo que genere empleos, progreso y bienestar para nuestros 

colaboradores y el país.  

 



9 
 

RESPONSABILIDAD CON LOS USUARIOS Y/O CLIENTES  

TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. realiza actividades de acompañamiento y asesoría que 

pretenden apoyar a sus usuarios y/o clientes no solo en el momento de la prestación del 

servicio sino también en la postventa. 

Nuestras principales acciones en este sentido están orientadas a la atención oportuna y el 

seguimiento periódico de los requerimientos, la revisión de procedimientos para agilizarlos, 

la capacitación y el apoyo técnico.  

Nuestro propósito además de ser prestadores de un servicio, somos asesores, lo que se 

reafirma con sugerencias concretas de procesos logísticos de transporte al cliente y usuario 

final. También realizamos una encuesta de satisfacción del cliente que nos permite ver la 

percepción que se tiene de la Empresa y trabajar en los aspectos a mejorar.  

En todo lo anterior, trabajamos de la mano de una representativa red de proveedores y 

generadores que permiten que nuestro producto llegue a los clientes finales de manera 

satisfactoria. 

PRINCIPIOS QUE ORIENTAN NUESTRA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

• El recurso humano es lo primordial y nuestra prioridad es el cuidado de la salud y 

seguridad de cada uno de nuestros colaboradores. 

• Promovemos un ambiente de dialogo y compromiso con nuestros grupos de interés, 

manteniendo un espíritu de confianza, transparencia y buena fe. 

• Mantenemos los estándares más altos de gestión empresarial transparente y ética 

con todos nuestros clientes, cumpliendo con nuestros compromisos. 

• Cuidamos permanentemente y protegemos el medio ambiente, buscando minimizar 

nuestro impacto ecológico y cumpliendo con los requerimientos de ley exigidos para el 

buen desempeño ambiental. 

• Estudiamos y analizamos todos los aspectos de un nuevo proyecto o negocio al 

tomar decisiones, protegiendo en todo momento los aspectos sociales y medio-

ambientales que pudiéramos impactar. 

• Realizamos todas nuestras actividades de conformidad con los estándares 

aceptados en la protección y promoción de los derechos humanos. 

• Proporcionamos unas condiciones salariales y de trabajo justas y gratificantes a 

nuestros empleados y nos esforzamos por ser el mejor lugar para trabajar. 
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• Trabajamos continuamente en procurar oportunidades de trabajo y de negocio para 

los grupos de interés o comunidades más vulnerables. 

• Velamos por beneficiar a los grupos de interés con los cuales trabajamos, apoyando 

iniciativas sustentables para desarrollar así su entorno económico y social. 

• Mantenemos un permanente compromiso y dialogo con nuestros pares,  clientes y 

proveedores respecto a las mejores prácticas de la RSE. 

 

POLITICA FINANCIERA Y CONTABLE 

Los criterios a tener en cuenta para buscar los mejores resultados económicos y de 

planeación financiera son los siguientes: 

Análisis 

Calidad 

Competitividad 

Garantía 

Utilidad 

Información clara confiable y concisa. 

Transparencia y exactitud en los informes financieros. 

Entrega a tiempo para la toma de decisiones de la empresa. 

POLITICA DE GESTION DE ETICA: 

La política incluye buscar el adecuado funcionamiento de los comités (Financiero, Gestión 

Humana y Gerencial), así como el cumplimiento de los derechos y deberes de funcionarios;  

respetando las normas de conflictos de interés. 
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NUESTRA GESTION: 

 

INFORME GENERAL 

 

La Gerencia General y la Junta Directiva de TRANSPORTES BERMUDEZ S.A., presentan  el Informe de 

Gestión  de las  actividades de Dirección Ejecución y Control ejecutadas durante el periodo 

comprendido entre el 1 de Enero al  31 de Diciembre de 2015, teniendo en cuenta la información 

suministrada por las diferentes áreas. 

1. ENTORNO POLÍTICO Y ECONÓMICO DEL AÑO 2015. 

Según información económica del Banco de la Republica los principales indicadores económicos en 

el periodo 2015 se vieron afectados por la devaluación de la tasa de cambio debido a la salida de 

capitales dada la incertidumbre en las condiciones económicas, la desaceleración mundial de la 

economía especialmente de las economías emergentes y la disminución en la liquidez internacional 

fueron las principales preocupaciones del sector financiero. Por otra parte, la caída del precio del 

petróleo llegó a precios mínimos que al cierre del 2015 el barril de petróleo en el mercado 

internacional alcanzó 37 dólares el nivel más bajo en los últimos doce años, ésta situación generó 

un menor ingreso de divisas   a la economía por cuenta de las exportaciones de petróleo 

ocasionando alza en el precio del dólar a un máximo histórico de $3.200 pesos. 

El IPC en diciembre de 2015 fue del 6.8% con una variación mensual del 0.6%, así como la inflación 

acumulada en 2.015 del 7 % 

2. ENTORNO EN EL SECTOR TRANSPORTE  

La actividad del sector transporte a nivel nacional se vio afectada por el paro camionero de los meses 

Febrero y Marzo. A nivel Distrital en relación con la implementación del SITP en el año 2015, éste 

funcionó con 9339 vehículos incluyendo articulados, biarticulados, zonales urbanos, alimentadores, 

complementarios y especiales  

De las 650 rutas planteadas para la operación del 100% del sistema SITP, al finalizar el 2015 solo se 

logró la implementación de 530, las rutas restantes   es decir el 17% operan bajo el esquema del 

SITP provisional, según informó TRANSMILENIO el retraso se debe a la situación económica de las 

empresas Coobus y Egobus concesionarias de las zonas de Fontibón, Suba Centro y Perdomo que se 

encuentran en plan de salvamento y mejoramiento, cuyas rutas son cubiertas por el SITP 

provisional.  

En materia de movilidad, la nueva Administración Distrital propone duplicar la red de Transmilenio, 

construir una línea de metro elevado, organizar el SITP y fomentar el uso de la bicicleta. 
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SITUACION DE CRISIS FINANCIERA DE  LAS OPERADORAS DEL SITP  

 

Consideramos importante informar  que la  grave crisis  económica que actualmente atraviesan las 

operadoras del SITP en gran parte se debe  fundamentalmente a la falta  de voluntad política por 

parte del Alcalde,  en lograr acuerdos para la consolidación del recaudo centralizado y las demoras 

en el tiempo  de dar la solución de integración oportuna  del sistema de recaudo SITP  con las tarjetas 

que utilizan los buses articulados de las troncales de Transmilenio para la venta de pasajes, situación 

que ha generado retrasos en la implementación del SITP poniendo en grave riesgo  a las empresas 

operadoras del mismo, dentro de las cuales encontramos a MASIVO CAPITAL S.A.S  que afronta una 

difícil situación financiera y no se descarta que en el corto plazo esta Empresa de la cual Transportes 

Bermúdez S.A. es accionista, presente una situación muy complicada debido a que se requiere de 

manera urgente  una  RECAPITALIZACION  por las pérdidas reportadas durante el periodo del año 

2015 y también depende de las decisiones que respecto de la operación determine la Presente 

Administración Distrital. 

3. SITUACION  DE LA EMPRESA 

3.1 Operación del servicio de Transporte en el radio de acción urbano SITP PROVISIONAL  

El Decreto 156 de 2011 "Por el cual se adoptan medidas para garantizar la adecuada transición del 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo al Sistema Integrado de Transporte 

Público - SITP, su implementación gradual, y se dictan otras disposiciones", estableció en su artículo 

primero lo siguiente: "La etapa de transición del transporte público colectivo al Sistema Integrado 

de Transporte Público -SITP- en Bogotá, D.C., inicia desde la vigencia del presente Decreto, hasta la 

entrada en operación total del Sistema, de acuerdo con el cronograma establecido por la Secretaría 

Distrital de Movilidad y la Empresa Transmilenio S.A, ente gestor del mismo", en otras palabras 

ordenó la cancelación de los permisos de operación  de las rutas o desaparición de las mismas, la 

cancelación de las tarjetas de operación de los vehículos y la solicitud de entrega de éstos por parte 

de las empresas operadoras del SITP . Así mismo   y en virtud de las  dificultades para la 

implementación al 100% de SITP , debido  a que las operadoras COOBUS Y EGOBUS  a las que les 

correspondió el 25% de la operación del SITP se declararon en quiebra y   no cumplieron sus 

compromisos financieros  y dejaron con seria afectación la cobertura del servicio en diferentes 

localidades de la ciudad , el Alcalde Mayor expide el Decreto 190 el cual establece  que a partir del  

mes de junio del 2015 se inicia la finalización del PERMISO TEMPORAL otorgado desde el año 2010 

y permite la participación de la empresa TRANSPORTES BERMÚDEZ S.A. y las demás empresas  del  

sector  en el SITP PROVISIONAL para lo cual otorgó UN  PERMISO ESPECIAL Y TRANSITORIO para 

cubrir las rutas que debían servir estas operadoras  bajo  la planeación, control y gestión  de  

TRANSMILENIO S.A. para lo cual  esta entidad , expidió la Resolución 347 de 2015,  por medio del 

cual se adopta el reglamento operativo  de  las rutas provisionales del SITP . 
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La empresa tomó la decisión de adoptar dicho reglamento para asegurar la sostenibilidad  en la  

prestando el servicio  de manera especial y transitoria, disponiendo de una operación especial bajo  

los parámetros y lineamientos de las políticas y normas del TRANSPORTE MASIVO.  

Al cierre del período 2015 TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. en aras de continuar vigente en la 

prestación del servicio y por ende subsistiendo económicamente, hizo parte de las empresas que 

cubren el SITP PROVISIONAL en las rutas 502, C- 108 y 500 con una flota de 89 vehículos y que según 

lo establecido por la Secretaria de Movilidad tendrá vigencia hasta el 14 del mes de marzo de 2016. 

Aunque no ha sido tarea fácil la adopción del nuevo modelo de operación de las rutas bajo el control 

de TRANSMILENIO S.A., hemos mostrado buenos resultados en la gestión evaluada por esa entidad, 

lo cual nos ha permitido mantener la estabilidad laboral de los colaboradores de la empresa y el 

sustento económico para los propietarios.   

Por otra parte consideramos que para  los accionistas debe ser clara la posición de esta Gerencia en 

el sentido de darles a conocer la importancia de la oportuna  toma de decisiones desde el año 2002 

en cuanto a entrar a participar en los proyectos de inversión  primero en el sistema de transporte 

masivo troncal de la ciudad  con la Empresa TRANSMASIVO S.A., cuyos rendimientos financieros le 

han permitido a TRANSPORTES BERMÚDEZ S.A.  la garantía de subsistencia y la continuación en el 

futuro para la Empresa y posteriormente en el año 2010 fue necesario invertir en el SITP a través de 

la Empresa MASIVO CAPITAL S.A.S. que de no hacerlo en su momento TRANSPORTES BERMUDEZ 

S.A. ya habría entrado en etapa de liquidación o desaparición, ya que como se ha advertido 

anteriormente con la implementación del SITP, los ingresos de la Empresa han disminuido 

drásticamente a tal punto que por sí solos, éstos no alcanzan ni siquiera el punto de equilibrio ni la 

viabilidad financiera del negocio, con los consabidos riesgos del cierre de la Empresa,  

Teniendo en cuenta las anteriores precisiones advertimos que no podemos perder  la oportunidad 

de fortalecer la inversión hecha en el transporte masivo para enfrentar la actual problemática que 

nos afecta y concientizarnos que a través de la reinversión podremos continuar avanzando en lo 

que podemos definir será el marco del futuro de la Empresa.  

3.2.  Imagen Institucional. 

Todo el equipo humano de la Empresa manejó una buena comunicación y buen ambiente de clima 

organizacional con todos los grupos de interés, proyectando una imagen institucional favorable, 

generadora de confianza y de solidez. 

Las actuaciones de Transportes Bermúdez S.A. con todos sus grupos de interés estuvieron 

enmarcadas en principios de participación, equidad, inclusión social y responsabilidad ambiental. 

3.3.   Desarrollo del Talento Humano: 

Buscamos alcanzar los fines organizacionales con la participación de todo el personal de la Empresa, 

creando un ambiente empresarial amable y productivo, basado en procesos cuidadosos desde la 

selección hasta el retiro del personal, el desarrollo de las competencias claves y programas de 
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bienestar que incluyan al trabajador junto con su familia,  para hacer del trabajo una fuente de 

desarrollo profesional humano. 

3.4  Sostenibilidad Financiera: 

Se cumplió esta función con transparencia en el manejo de los recursos, de forma que el desarrollo 

de las actividades se realizaron con calidad y costos competitivos, sin poner en peligro la suficiencia 

financiera y el desarrollo de la Empresa. 

3.5    Calidad: 

Comprometidos con la satisfacción de nuestros usuarios y la mejora continua de nuestros procesos, 

aplicamos las mejores prácticas en la gestión integral de la operación y prestación del servicio, 

alineados con los parámetros y políticas de la Empresa Transmilenio como ente gestor del SITP 

PROVISIONAL para el radio de acción urbano.  

3.6   Responsabilidad Social Empresarial  

Transportes Bermúdez S.A. necesita comprender la realidad que la rodea, por lo que el diálogo con 

los grupos de interés constituyen una pieza imprescindible de la política de RSE de la Empresa. Por 

ello, se esfuerza por establecer con ellos relaciones transparentes, claras y cercanas, trabajando por 

generar confianza y conocer las demandas y necesidades sociales, de modo que pueda anticiparse 

a los riesgos y oportunidades que surgen en el entorno. Así mismo se hizo entrega al Pacto Global 

de la Naciones Unidas  de nuestro Informe de Progreso correspondiente al año 2014 , con esto 

continuamos como miembros adheridos voluntariamente al pacto Global. 

3.7  Objetivos 

Durante el año 2015, nuestros objetivos continuaron enfocados a mantener vigente nuestra 

permanencia en el Sector para lo cual adoptamos de manera voluntaria la participación de 

TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. en  el SITP PROVISIONAL, además, se continua trabajando en  la 

Operadora del Servicio Intermunicipal SOPERTRANS  S.A .S constituida en el año 2012 para fortalecer 

las alianzas empresariales con las empresas del sector de transporte a nivel intermunicipal.  

4.   GESTION OPERATIVA  

4.1.   Radio de Acción Urbano  

4.1.1. Operación bajo el SITP PROVISIONAL  

En virtud  de las  dificultades presentadas con las operadora EGOBUS Y COOBUS  y con el fin de 

mantener y garantizar a la comunidad el servicio Público de Transporte y en aras de disminuir  el 

impacto generado por la reducción de la capacidad transportadora de la ciudad  estableció  que los 

vehículos del servicio colectivo  deberían mantenerse operando y dando la cobertura necesaria para  

satisfacer las necesidades de demanda insatisfecha a través de los vehículos del servicio colectivo 

existentes en las empresas de la ciudad, hasta la entrada en operación del 100% del Sistema SITP, 
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para lo cual recurrió a la estrategia de adopción de medidas legales autorizando temporalmente y 

de manera especial la prestación del servicio de  la ciudad , estableciendo los lineamientos para 

finalizar  la etapa de transición la prestación del SITP PROVISIONAL.  

Así  las cosas y como única alternativa de permanencia en el mercado,  a partir del mes de noviembre 

de 2015, la Empresa acogió de manera voluntaria  la propuesta de Transmilenio de participar  en la 

operación del servicio  de transporte   SITP PROVISIONAL  para lo cual debió adoptar el 

REGLAMENTO,  suscribiendo una carta de compromiso  según  la cual la empresa se obliga a cumplir 

con todos los lineamientos , políticas normas y disposiciones en la regulación del transporte masivo 

, esto es que la empresa para la prestación del servicio debe contar con bases de datos para reportes 

en tiempo real  sobre la operación , programación de horarios  e intervalos de frecuencia  de las 

rutas provisionales  y todo el tema relacionado con  la seguridad de los vehículos con los  que cuenta  

la empresa. 

Al cierre del periodo 2015, la empresa cuenta con la prestación del servicio de las rutas 500 NUEVO 

CHILE – LACHES, 502 UVAL - LACHES y teniendo en cuenta que al cancelar las rutas 501 y SE5, quedó 

una capacidad transportadora remanente,  Transmilenio S.A., nos adjudicó la ruta C-108 A RAMAJAL  

– SIETE DE AGOSTO, con la cual se logró consolidar después de cuatro ajuste estabilizar y consolidar   

un buen nicho de mercado.  

4.1.2.  Capacidad Transportadora 

En este aspecto es muy importante resaltar que la drástica reducción de la  capacidad 

transportadora que a diciembre 31 de 2015 es de 89 vehículos, debido a la cancelación de tarjetas 

de operación,  vencimientos de vida ha debilitado significativamente los ingresos de la empresa y 

nos deja ad portas del cese de actividades de la operación de transporte en el radio de acción 

urbano, haciendo inviable financieramente la rentabilidad del negocio. 

Se informa que  con corte a 31 de diciembre de 2015 la Empresa cuenta con una capacidad 

transportadora de 89 vehículos distribuidos en un total  de  las  3 rutas antes mencionadas.   

4.1.3. Entrega de Rutas  al SITP 

Se informa que en 2015, las rutas 501 CASANDRA – UVAL  y SE5  CASANDRA – CHICO fueron retiradas 

del servicio por disposición de la Secretaria de Movilidad 

4.1.4. Gestión  terminales de despacho  

A través del apoyo del COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD  EN EL TRABAJO se continuó  con  

la adecuación de los puestos de trabajo de los TERMINALES DE LACHES, UVAL , NUEVO CHILE Y VILLA 

DE LOS ALPES  con el propósito de mejorar sus condiciones laborales. 

4.1.6 Programa de Autorregulación Ambiental 

En el 2015, se atendieron de manera oportuna y satisfactoria los requerimientos ambientales 

relacionados con las  pruebas de emisión de gases  de todo el parque  automotor. 
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Durante el periodo   2015 fuimos notificados por parte de la Secretaria de Ambiente   de la prórroga 

para la vinculación voluntaria al programa de autorregulación ambiental con la Secretaria Distrital 

de Ambiente, a través de la resolución 01045 de septiembre 3 de 2015  

4.1.7.  Programa de Revisiones  e Inspecciones 

En cumplimiento de lo estipulado en la Resolución 315 de 2013 se dio continuación al cronograma 

de inspecciones diarias de alistamiento en los terminales por parte de los Controladores con la 

Supervisión del Inspector de Rutas y se hicieron revisiones internas bimensuales con el Contratista 

DISENERCOM.  

Así mismo se continuó trabajando con el proveedor de servicios para las revisiones técnico   

mecánicas obligatorias anuales con la Empresa INTECO. 

4.1.8. Gestión  en Radio de Acción Intermunicipal  

A principios del año 2015 la concesión del rio Bogotá informo que la reposición de la tarjeta de 

categoría especial por cambio de vehículo o nueva solicitud para vehículos nuevos no se estaba 

otorgando, la Empresa por medio de la operadora  SOPERTANS S.A.S. solicitó por escrito y se logró 

que durante el año 2015 las expidieran. Sin embargo para comenzar el año 2016 nuevamente 

informan que no darán calcomanía por reposición ni vinculación para nueva solitud, nuevamente la 

empresa solicita a la operadora para que se realice por escrito la reactivación de las tarjetas y la 

concesión contesta que en 30 días dará respuesta.  Esta solicitud se hizo grupal es decir con todas 

las empresas afectadas por esa medida. 

Se asistió a la Secretaria de Movilidad de Bogotá a principios del año 2015 para revisar y mirar como 

fijar paraderos dentro de la calle 13 de descenso y ascenso  de occidente a oriente y de oriente 

occidente e igualmente el arreglo de varios huecos que hacían lento el transito también se 

programaron y se desarrollaron capacitaciones al personal de conductores en el terminal de 

transportes sobre normas de tránsito y seguridad vial. 

En el mes de Julio se realizó el desfile en honor a la Virgen del Carmen por parte de la empresa se 

realizó la gran  integración familiar donde participaron conductores, sus familias, funcionarios y 

amigos, con una Santa Misa actividades y premios, de otra parte el mismo mes por parte de la 

operadora se le celebró el día del conductor en honor a la Virgen del Carmen con la participación de 

los conductores y sus familias, funcionarios vecinos y directivos de cada una de las Empresas. 

Se realizaron capacitaciones por parte de la ARL a los conductores de transportes Bermúdez; 

1. En un simulador de conducción relacionando los niveles de alcohol en la sangre con la 

afectación en la tarea  de conducir.  

2. Capacitación de nutrición. 

3. Pausas activas. 



17 
 

4. Intervención en riesgo psicosocial. 

5. Visitas al restaurante para verificar todo el proceso de manipulación de alimentos y estado 

general del restaurante. 

Por parte de la  Policía Nacional se realizaron capacitaciones en el salón del paradero sobre 

funciones, normatividad y seguridad vial que deben aplicar los conductores en la prestación del 

servicio. 

Se estuvo pendiente de las reuniones que los municipios de Funza, Mosquera, Madrid,  Bojacá nos 

invitaban para tratar temas de parte social, operativo y otros. 

En el mes de Diciembre se celebraron las novenas de  aguinaldos en el Terminal de Funza,  a la 

Empresa Transportes Bermúdez le correspondió el 18 de Diciembre participando Directivos, 

Conductores,  sus Familias y la Comunidad en general del sector. 

Se continuó con la administración   de los vehículos de la empresas 028, 030 y 032, llevando un 

riguroso control y seguimiento a esta gestión  

En cumplimiento de la resolución 315 de 2013, se continuo dando cumplimiento a  las inspecciones 

de  alistamiento diario,  revisiones bimensuales con la empresa  Disenercom y las  revisiones 

obligatorias anuales  con INTECO.   

5. GESTION EMPRESA DE CARGA  

En cuanto a carga se facturaron $ 37.821.334 

La operación se mantuvo estable a pesar de las difíciles condiciones del mercado y por no contar 

con flota disponible.  Se incrementó  la  base de datos de  clientes a nivel Bogotá.  

6.  GESTION FINANCIERA. 

La empresa Transportes Bermúdez S.A., de acuerdo al análisis de las cifras de los Estados Financieros 

comparativos para los año 2015-2014 refleja en el Balance General para el año 2015 la siguiente 

estructura: Un total de los Activos por  $8.374.397.622, Un total de Pasivos por valor de $ 

2.924.497.842 y un patrimonio por valor de $5.449.899.780, en el Estado de Resultado refleja unos 

ingresos Operacionales por valor de $ 1.719.859.133, 

Y no operacionales por $292.873.776, para un total de ingresos de $2.012.732.909 y Gastos 

operacionales por valor de $1.365.339.653, Gastos de Ventas por valor de $ 67.687.850 y no 

operacionales por  $120.433.861 para un total de gastos de $1.553.461.364, obteniendo así una 

utilidad de $ 459.271.544 para el año 2015.  
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En cuanto al análisis comparativo entre los años 2015 y 2014 se evidencia que el total de los activos 

presentaron un incremento del 1% pasando de $8.285.014.076 en el año 2014 a $8.374.397.622 en 

el año 2015, los rubros de mayor relevancia dentro de la composición del Activo son las inversiones 

que tuvieron un incremento de $119.666.517 que equivale al 3%, debido a que las inversiones no 

fueron mayores en comparación a las inversiones realizadas en el año 2014,  el Disponible aumentó 

de $580.257.027 en el año 2014 a $663.456.015, en el año 2015.  

De igual forma el rubro Deudores presentan una disminución del 14% pasando de $ 502.921.710 en 

al año 2014 a $432.424.469 para el año 2015.  

El total de pasivos presenta un incremento del 5% pasando de $ 2.796.480.485 en el año 2014 a 

$2.924.497.842 para el año 2015, dado por el crecimiento del  endeudamiento con Particulares y 

cuentas por pagar a socios correspondientes a los dividendos cancelados por la operadora Masivo 

Capital correspondientes al año 2014, Las obligaciones con entidades financieras a largo plazo 

disminuyeron en 61% equivalente a $193.272.440, pasando de $315.475.129 en el año 2014 a 

$122.202.689 en el año 2015,  los otros pasivos presentaron un incremento del 19% equivalentes a 

$ 226.075.605 por las obligaciones laborales con los conductores las cuales ascienden a 

$139.016.857, por el valor de los contratos de los vehículos en administración que equivalen a 

$135.781.172.  

El patrimonio presentó una disminución del 1% equivalente a $35.099.811 pasando de 

$5.488.533.591 en el año 2014 a $5.449.899.780 para el año 2015,  disminución presentada por el 

superávit de valorizaciones debido al deterioro en el valor intrínseco de las acciones de la operadora 

de Transmasivo. 
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NUESTRAS RESPONSABILIDADES 

 

Derechos Humanos: 

Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de 

los derechos humanos reconocidos universalmente, dentro de su 

ámbito de influencia. 

Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de no actuar como 

cómplices de violaciones de los derechos humanos. 

 

TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. se acoge a la Resolución adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas del 10 de Diciembre de 1948 y cumple la Constitución Política 

Colombiana y demás normas, fomentando el respeto y la protección de los Derechos 

Humanos fundamentales por todos nuestros grupos de interés. 

 

GESTION  DEL TALENTO HUMANO  

1. Nómina de personal. 

Al cierre del año 2015, se presentó la siguiente situación de  personal: 

Ingresos      71 
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Retiros                  131   

Las anteriores cifras revelan una rotación del 58 %.  

Vacaciones 

Personal Administrativo  16 

Personal Operativo   81 

TOTAL     97 

Dentro de la gestión de control al cumplimiento de las normas internas de  la empresa, se 

impusieron  sanciones. 

 Incapacidades: 

Accidentes de Trabajo:  4  

Ausentismo por enfermedad:   128 días (Incapacidad) 

2.  Gestión Seguridad y Salud en el trabajo 

2.1. Programa de  Gestión  

Para promover el bienestar, la salud y la integridad de los trabajadores, contamos con un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, durante el 2015:  

Desarrollamos actividades de sensibilización sobre el autocuidado, hábitos de vida y trabajo 

saludables, higiene postural, conservación auditiva y visual. 

 Realizamos 1 simulacro como parte de la implementación y validación del 

plan de emergencias. 

 Fortalecimos los planes de bienestar para los trabajadores y su grupo 

familiar, mediante las actividades deportivas, recreativas y culturales. En 

total se realizaron 2 eventos que permitieron la asistencia de 200 personas 

entre contratistas, trabajadores y sus familias. 

En TRANSPORTES BERMÚDEZ S.A. todos los trabajadores laboran jornada completa y 

dentro del Modelo Integral de Gestión Humana gozan de los mismos beneficios. 

2.2 Gestión de Riesgos Laborales 

Se llevó a cabo la gestión  de manera permanente los riesgos laborales y ocupacionales a 

los cuales están expuestos los trabajadores, contratistas y visitantes. Para realizar esta 
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gestión, contamos con mecanismos de identificación de peligros, evaluación de riesgos e 

implementación de medidas de control como parte del Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud el trabajo. 

Dentro de los principales riesgos ocupacionales identificados en Transportes Bermúdez S.A. 

con una valoración de importancia están: riesgo público, riesgo Psicosocial, ruido, riesgo 

ergonómico, entre otros. 

2.3. Accidentalidad Laboral  

Durante 2015 se presentaron 4 accidentes de trabajo en una población promedio 212 de 

trabajadores.  De los accidentes, tres se presentaron en la ejecución o por ocasión de 

actividades propias del trabajo. La tasa de accidentalidad fue del 1,88%. 

En las investigaciones de los accidentes, detectamos como posibles causas la no 

identificación de riesgos previa a la ejecución de actividades, y en algunos eventos, el exceso 

de confianza.  En este sentido, se definieron los planes de acción correspondientes 

fortaleciendo en especial los controles relacionados con las prácticas deportivas. 

No se identificaron enfermedades profesionales, ni accidentes graves o mortales de 

acuerdo con la Resolución 1401 de 2007. 

2.4. Actividades 

Se realizaron 2 simulacros como parte de la implementación y validación del plan de 

emergencias. 

Se fortalecieron los planes de bienestar para los trabajadores y su grupo familiar, mediante 

las actividades deportivas, recreativas y culturales. Se realizaron  eventos que permitieron 

la asistencia de contratistas, trabajadores y sus familias.  

Se  dio inicio  a la implementación  del  PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL con el 

grupo de conductores. 

Se continuó con la implementación del PROGRAMA DE RIESGO PSICOSOCIAL con el grupo 

de Despachadores y el de Administración. 

Se implementó la campaña de PREVENCION DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS A 

NIVEL LABORAL 

 

 



22 
 

 

INFORME AUTODIAGNOSTICO DE LA CAMPAÑA DE PREVENCION DEL CONSUMO 

DE ALCOHOL Y DROGAS A NIVEL LABORAL. 

 

 

TRABAJO CON PASION SIN ADICCCION. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMPRESA: 

TRANSPORTE BERMUDEZ 
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INTRODUCCION 

 

 

Para la campaña Trabajo con Pasión sin Adicción, es gratificante contar con el 

diligenciamiento de los test de auto diagnóstico por parte de la empresa, lo que muestra el 

compromiso que existe por parte de la misma para el cuidado de la salud de sus 

trabajadores. 

Los test auto diagnóstico empleados en esta campaña fueron: 

 Test fargestrom 

 Test de Cage para Alcohol 

 Test de Cage para drogas. 

  

Estos son herramientas de screening utilizadas para la detección temprana de la presencia 

de problemas con el consumo de sustancias psicoactivas tanto legales (alcohol, cigarrillo) 

como ilegales; favoreciendo así la temprana remisión para el manejo de la situación. 

 

Los test de autodiagnóstico en la campaña Trabajo con pasión sin adicción; permitían a la 

persona que se encontraba diligenciando el formato tener la oportunidad de calificar y 

analizar el resultado del mismo, generando en ella o él, cuestionamiento frente a si está 

presentando o no problemas con las sustancias. 

 

A continuación se describirá el resultado enviado por la empresa de los test diligenciados y 

posterior algunas recomendaciones. 

Los resultados se muestran en dos grupos con la población dividida por cargos en:  

 Conductores intermunicipales  

 Administrativos 

1. Test de Cage para Alcohol 

Número total de Respuestas: 40 
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 A la pregunta: ¿Has tenido la impresión alguna vez que deberías beber me-

nos? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 20 6 

Respuestas con riesgo 12 2 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

37.5% 25% 

 

 A la pregunta: ¿Te ha molestado alguna vez que la gente critique tu forma 

de beber? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 26 8 

Respuestas con riesgo 6 0 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

18.7% 0 

 

 A la pregunta: ¿Te has sentido alguna vez mal o culpable por tu costumbre 

de beber? 

 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 26 7 

Respuestas con riesgo 6 1 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

18.7% 12% 
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 A la pregunta: ¿Alguna vez lo primero que has hecho por la mañana ha sido 

beber para cambiar los nervios o liberarte de la resaca o “guayabo”? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 31 8 

Respuestas con riesgo 1 0 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

3.1% 0 

 

Análisis de la información: 

 A las preguntas de auto percepción de riesgo del consumo de alcohol en la 

población de conductores intermunicipales es del 37.5% y 25% en la parte 

administrativa.  

 En cuanto a la percepción de riesgos por parte de terceros se obtiene el 

18.7% en trabajadores conductores intermunicipales. 

 En las preguntas que podrían indicar dependencia al alcohol se obtiene el 

3.1% de los conductores intermunicipales. 

 

2. Test de Fargestrom: 

Total de Respuestas intersago: 1 

Total de respuestas operaduanas: 4 

 A la pregunta: Después de despertarse ¿Cuánto tarda en fumarse el primer 

cigarrillo? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Menos de 5 minutos 2 0 

Entre 6 y 30 minutos 1 0 

Entre 31 y 60 minutos 0 0 

Más de 60 minutos 5 2 



26 
 

 

 A la pregunta: Encuentra difícil abstenerse de fumar en lugares donde está 

prohibido? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Si 1 0 

No 7 2 

 

 ¿A qué cigarrillo odiaría más renunciar? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Al primero en la 

mañana 

3 2 

A cualquier otro 5 0 

 

 A la pregunta Cuantos cigarrillos fuma al día: 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

10 0 menos 8 2 

11 a 20 0 0 

21 a 30 0 0 

31 o más 0 0 

 

 Fuma más a menudo durante las primeras horas después de levantarse, que 

en el resto del día 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Si 4 0 

No 4 2 
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 Fuma cuando está enfermo que pasa la mayor parte del tiempo en la cama 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Si 0 0 

No 8 2 

 

Análisis de la información: 

Se obtiene que 8 trabajadores conductores intermunicipales fuman y 2 trabajadores del 

área administrativa. 

10 trabajadores consumen cigarrillo como hábito diario. 

2 de los trabajadores del área de conductores intermunicipales presentan síntomas de 

dependencia a la nicotina. 

3. Test de Cage para drogas. 

Total de respuestas 40 

 A la pregunta:¿Alguna vez ha sentido que debe disminuir el consumo de dro-

gas? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 23 6 

Respuestas con riesgo 9 2 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

28% 25% 

 

 A la pregunta: ¿Alguna vez las personas que te rodean se han molestado o 

criticado tu forma de consumir drogas y / o alcohol?  

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 27 8 



28 
 

Respuestas con riesgo 5 0 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

15.6% 0 

 

 A la pregunta: ¿Alguna vez has sentido culpa por consumir drogas? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 26 7 

Respuestas con riesgo 6 1 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

18.7% 12.5% 

 

 A la pregunta:¿alguna vez has tenido que utilizar drogas y/ o alcohol en las 

mañanas para calmar sus nervios o para librarse de una resaca? 

 Conductores 

intermunicipales 

Administrativos 

Respuestas sin riesgo: 31 0 

Respuestas con riesgo 1 0 

% de riesgo sobre la 

muestra enviada 

3% 0 

 

Análisis de la Información:  

 A las preguntas de auto percepción se obtiene un 28% para los conductores 

intermunicipales y un 25% para administrativos.  

 La percepción de terceros frente al uso problemático de consumo disminuye 

frente a la auto percepción en el cargo de conductores intermunicipales con 

un 15.6% 

 En el cargo de conductores intermunicipales se presenta un 3% de alerta por 

posible dependencia a drogas. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 Se evidencia un aumento en el consumo de sustancias psicoactivas y posible 

dependencia en el cargo de conductores municipales frente a los adminis-

trativos. 

 En el test de drogas no se encuentra una diferencia significativa con res-

pecto a conductores intermunicipales y administrativos. 

 El 31% de la población responde al test de fargestrom lo que puede indicar 

un hábito de cigarrillo importante en la población trabajadora. 

 Sería importante conocer con cuántos trabajadores cuenta la empresa y así 

conocer si la muestra enviada es significativa para el total de la población. 

 Se recomienda el desarrollo del programa de prevención de alcohol y drogas 

implementando actividades de prevención universal e indicada para la pre-

vención del consumo de alcohol y drogas, haciendo diferenciación en las ac-

tividades por cargos. 

 Se recomienda la realización de un diagnóstico empresarial para evaluar el 

riesgo de consumo de alcohol y drogas en el cual se incluya un análisis de 

percepción de riesgo del consumo de las sustancias, análisis del clima labo-

ral, factores de riesgo psicosocial, ausentismo, accidentalidad laboral, etc. 

 Se requiere la intervención temprana en el cargo de conductores intermuni-

cipales. 
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Se realizaron valoraciones Ocupacionales a funcionarios que lo requerían y análisis de 

puestos de trabajo de acuerdo a casos específicos dentro del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica en Ergonomía. 

 

 

INSPECCIONES DE PUESTOS DE TRABAJO VDT TRANSPORTES BERMUDEZ 

OCTUBRE 2015 

 

NOMBRE Y CARGO HALLAZGO RECOMENDACIONES 

 
 
MARIA GLADIS PINTOR 
 
CARGO: SECRETARIA 
GENERAL 
 

 
 

 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 
tiempo de la jornada laboral. 
Se evidencia flexion del cuello por 
la ubicación de la pantalla. 
La muñeca recibe presion por el 
roce con el borde del escritorio. 
El trabajo exige realizar tareas de 
manera simultánea. 
La jornada laboral excede las 8 
horas de trabajo. 
Permanece por mas de 4 horas de 
frente al computador. 
El area de trabajo limita el libre 
movimiento al parecer por la 
ubicación y organización de los 
elementos sobre el escritorio. 
La altura e inclinacion de la 
pantalla son dificiles de regular. 
El borde de la pantalla se 
encuentra por debajo del plano 
horizontal visual. 
Existe desorden del cableado del 
computador. 
Escritorio oscuro. 
 

 
Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1 ves al dia 
con una duracion de 10 minutos 
cada sesion. 
Dotar al trabajador de un elevantalla 
o si es el caso utilizar elementos 
como forder, libros foliados o 
empastados, directorios telefonicos 
entre otros que no esten en uso. 
Colocar los elementos de escritorio 
y equipos como la pantalla del 
computador de tal manera que 
permita la ubicación de los 
antebrazos sobre el escritorio y que 
no queden sin soporte al realiozar 
tareas de digitacion y manipulacion 
del mouse. 
Importante realizar programa de las 
5s con compromisos. 

 
DOLLY PICO 
 
CARGO: CARGA 

 

 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 
tiempo Y 4 horas continuas frente 
al computador de la jornada 
laboral. 
Existen inclinaciones del cuello 
por la ubicación de la pantalla del 
computador. 
El trabajo exige realizar tareas de 
manera simultánea. 
La altura de la pantalla son dificles 
de regular. 
El borde de la pantalla se 
encuentra ubicado por debajo del 
plano horizontal visual. 
El acolchado de la silla se 
encuentra desgastado. 

 
Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1 ves al dia en 
sesiones de 10 minutos cada una. 
Dotar al trabajador de un elevantalla 
o si es el caso utilizar elementos 
como forder, libros foliados o 
empastados, directorios telefonicos 
entre otros que no esten en uso. 
Realizar mantenimiento a las sillas  
de forma general incluyendo el 
acolchado. 
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El mouse pad tiene soporte 
acolchado. 

 
DOLLY PICO 
 
CARGO: ASISTENTE DE 
SUBGERENCIA 

 

 
El trabajador refiere exceso de luz 
en la oficina. 
 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 
tiempo de la jornada laboral.Y 4 
horas continuas frente al 
computador. 
Existen inclinaciones del cuello 
por la ubicación de la pantalla del 
computador. 
La activiada le exige realizar 
varias tareas de manera 
simultánea. 
La dimension del palno de trabajo 
impide la colocacion flexible de la 
pantalla. 
El borde de la pantlla se encuentra 
por debajo del plano horizontal 
visual. 
 
 

 
Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1  
 
Ves al dia en sesiones de 10 
minutos cada una. 
Revisar si se han realizado estudios 
de iluminasion y por consiguiente 
cumplimiento a las 
recomendaciones generadas en el 
estudio. 
Se sugiere que si el puesto de 
trabajo cuanta con una ventana 
adjunta esta contenga una persiana. 
Se recomiendan escritorios en L con 
medias aproximadas de 180x 80 o 
minimo 160x60 cm para permitir la 
colocacion ordenada y comoda de 
todos los elementos de trabajo; 
adicional se sugiere que los 
escritorios sean de color claro como 
beige entyre otros y en lo posible 
mate. 
Dotar al trabajador de un elevantalla 
o si es el caso utilizar elementos 
como forder, libros foliados o 
empastados, directorios telefonicos 
entre otros que no esten en uso.  

 
JORGE SALGADO 
 
CARGO: DIRECTOR DE 
GESTION HUMANA 

 

 
 
 

 
Existen reflejos en la pantalla del 
computador. 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 
tiempo de la jornada laboral.Y 4 
horas continuas frente al 
computador. 
Hay rotaciones de la espalda por 
ubicación  de los elementos de 
trabajo. 
La muñeca recibe presion por el 
roce con el borde del escritorio. 
Debe realizar diferentes tareas de 
manera simultánea. 
Debe permanecer 4 horas 
continuas frente al computador. 
El plano de trabajo impide la 
colocacion del compuador y los 
elementos de escritorio. 
Los antebrazos quedan sin 
soporte al digitar. 
El trabajo bajo la mesa limita el 
libre movimiento. 
La altura del teclado esta por 
encima de los codos a 90º. 
El sistema de regulacion del 
espaldar de la silla es deficiente y 
craece de zona lumbar.  
Tiene dobre escritorio y uno de 
ellos tuiene silla estatica. 
 

 
Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1  
Ves al dia en sesiones de 10 
minutos cada una. 
Ubicar los elementos de trabajo de 
acuerdo a la frecuencia de uso de 
manera cercana y ordenada. 
La pantalla y teclado se deben 
ubicar de frente al trabajador, al 
reorganizar todos los elementos 
estos deben permitir la ubicación de 
los antebrazos con el fin de que no 
queden con soporte al digitar. 
El mouse y teclado deben estar a la 
misma altura sin exceder el angulo 
de movilidad recomendada para 
codo (90º de flexion). 
Se recomiendan escritorios en L con 
medias aproximadas de 180x 80 o 
minimo 160x60 cm para permitir la 
colocacion ordenada y comoda de 
todos los elementos de trabajo. 
La silla requiere mantenimento de 
los sistemas de ajuste y mejorar el 
tapizado y acolchado. 
Todas las sillas requieren soporte 
de 5 patas con rodachines. 
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ANGIE LORENA ACEVEDO 
 
CARGO: AUXILIAR 
CONTABLE 

 

La trabajadora refiere que la 
circulacion del aire es deficiente. 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 
tiempo de la jornada laboral.Y 4 
horas continuas frente al 
computador. 
Existen inclinaciones del cuello 
por la ubicación de la pantalla del 
computador. 
Le es dificil para el trabajador 
ubicar los pies soportados en el 
piso. 
Refiere que las tareas a realizar 
tiene un alto grado de 
complejidad. 
El espacio bajo la mesa no es 
suficiente. 
La altura de la pantalla no es 
regulable. 
El borde superior de la pantalla se 
encuentra levemente abajo del 
plano horizontal. 
El sistema de regulacion de la 
altura de la pantalla es deficiente. 
La silla presenta un acolchado 
desgastado e incomodo. 

Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1  
Ves al dia en sesiones de 10 
minutos cada una. 
Se recomienda que las oficinas 
cuenten con ventilacion artificial 
natural o mixta que impida que la 
circulacion del aire sea apropiada. 
Se sugiere revisar la colocacion de 
la cajonera que tiene el escritorio 
con el fin de que no genere 
incomodidad para el trabajador y 
posibles molestias en la espalda y 
miembros superiores con 
movimivntos de rotacion. 
Elevar la pantalla del computador 
con ayuda del elevatantalla teniendo 
en cuenta que el plano horizontal 
visual este levemente abajo del 
borde superior. 
Realizar mantenimiento a las sillas 
en todos sus sistemas de ajuste, 
tapizado y acolchado. 

 

 
 

MONICA ALEXANDRA 
GOMEZ 
 
 
CARGO: TESORERA 

 
 

 

 
La trabajadora refiere que la 
circulacion del aire es deficiente. 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 
tiempo de la jornada laboral. Y 4 
horas continuas frente al 
computador. 
Existen inclinaciones del cuello 
por la ubicación de la pantalla del 
computador. 
Debe realizar varias tareas de 
manera simultánea. 
La dimension del plano de trabajo  
impide la colocacion apropiada de 
la pantalla. 
El espacio debajo de la mesa 
obstaculiza el movimiento de los 
miembros inferiores. 
La inclincacion de la altura de la 
pantalla son dificiles de regular. 
El borde superiro de la pantalla se 
encuentra por debajo de la 
horizontal visual. 
 

 
Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1  
Ves al dia en sesiones de 10 
minutos cada una. 
Se recomienda que las oficinas 
cuenten con ventilacion artificial 
natural o mixta que impida que la 
circulacion del aire sea apropiada. 
Dotar a la trabajadora de un 
elevanpantalla para mejorar la altura 
y ubicacon de la pantalla del 
computador o si es el caso utilizar 
todo aquel elemento como es el 
caso de los libros foliados o 
empastados, directorios telefonicos 
que no se utilicen con el fin de elevar 
el monitor. 
Eliminar todo aque elemento que se 
encuentre debajo del escritorio de 
manera definitiva. 
Retirar el entrepaño ubicado debajo 
del escritorio y en la parte superior 
de la pantalla. 
Ubicar todos los elementos sobre el 
escritorio de tal forma que se 
ubiquen los antebrazos con soporte  
al realizar tareas de digitacion y 
movimientos de mouse. 
Realizar actividades de 5s. 
 

 
DIANA CAROLINA SANCHEZ 
 
CARGO: CONTADORA 

 

 
La trabajadora refiere que la 
circulacion del aire es deficiente. 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 

 
Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1  
Ves al dia en sesiones de 10 
minutos cada una. 
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tiempo de la jornada laboral. Y 4 
horas continuas frente al 
computador. 
La muñeca recibe presion por el 
roce con el borde del escritorio. 
Las tareas a realiar requieren 
elevada concentracion. 
La altura de la pantalla son dificil 
de regular. 
El borde superior de la pantalla se 
encuentra por debajo del plano 
horizontal. 
El escritorio presenta un cajon 
incomodo que no permite que el 
trabajador se ubique de manera 
comodo. 
Silla con apoya brazos. 

Dotar a la trabajadora de un 
elevanpantalla para mejorar la altura 
y ubicacon de la pantalla del 
computador o si es el caso utilizar 
todo aquel elemento como es el 
caso de los libros foliados o 
empastados, directorios telefonicos 
que no se utilicen con el fin de elevar 
el monitor. 
Mejorar la ubicación de los 
elementos de trabajo con el fin de 
ubicar los antebrazos soportados 
sobre el escritorio. 
Verificar la viabilidad de reacomodar 
el cajonero ya que impide la 
ubicación adecuada de los 
miembros inferiores. 
Si es necesario retiral el apoya 
brazos para poder ingresar la silla 
comodamente dentreo del 
escritorio. 

 
ROCIO CHACON 
 
ASISTENTE DE RECURSOS 
HUMANOS 

 

 

 
 
 

 
El trabajador mantiene posicion 
sedente por más del 75% del 
tiempo de la jornada laboral. Y 4 
horas continuas frente al 
computador. 
Existe desviacion de la muñeca en 
relacion al eje central de la 
muñeca. 
Debe realizar diferentes tareas de 
manera simultánea. 
El area de trabajo impide la 
colocacion adecuada de los 
elementos de trabajo. 
La pantalla se encuentra ubicada 
a una distancia superior a los 80 
cm. 
Tiene una maquina de escribir; 
refiere que la usa con frecuencia. 
Al digitar los antebrazos quedan 
sin soporte. 
El sistema de regulacion de la 
altura de la silla es deficiente al 
igual que el espaldar, caerece de 
soporte lumbar. 
En terminos generales la silla es 
incomoda para el trabajador. 
 

 
Realizar actividades de gimnasia 
laboral como minimo 1  
Ves al dia en sesiones de 10 
minutos cada una. 
Se debe reorganizar los elementos 
de oficina con el fin de mejorar la 
ubicación del monitor y la posciion 
de la mano y el antebrazo los cuales 
debebn quedar alineas y soportados 
respectivamente. 
Acomodar el elevapantalla para que 
el monitor quede ubicado con el 
angulo horizontal visual levemente 
abajo del borde superior. 
Estudiar la posibilidad de diligenciar 
los formularios y carné en 
computador y no utilizar la 
maquina de escribir. 
Realizar actividades dentro del 
programa de 5s. 
Realizar mantenimiento a la silla 
en terminos generales, 
considerar la posibilidad de 
cambio.    

 

En Transportes Bermúdez S.A. todos  los trabajadores laboran jornada completa y dentro 

del Modelo Integral de Gestión Humana gozan de los mismos beneficios. 

2.5. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el trabajo (COPASST) 

COPASST es un organismo de participación que apoya el desarrollo del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo para mejorar las condiciones laborales de los 
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trabajadores y contratistas, los cuales son representados en un 100% por este Comité.  

 

Con base en la gestión del COPASST se generaron lecciones aprendidas con el fin de bajar 

la tasa de siniestralidad de la Empresa. 

Se realizó seguimiento al 100% de las medidas correctivas arrojadas por las investigaciones 

de accidentes de trabajo. 

Se dio seguimiento al 100% de las medidas correctivas de las inspecciones planeadas dentro 

de la empresa (despachos y oficinas). 

2.6. Comité de Convivencia 

Comité de Convivencia Laboral 

A partir del año 2007, se conformó el comité de convivencia laboral el cual está compuesto 

por cuatro representantes de la empresa y cuatro representantes de los colaboradores, 

liderado por la Gerencia de seguridad y salud en el trabajo  y la Dirección de Bienestar 

Laboral.  Nace como una respuesta a las diferentes situaciones que se presentan en las 

oficinas entre los colaboradores, buscando alternativas para mantener los ambientes de 

trabajo en armonía y con una sana relación entre las personas generando una conciencia 

colectiva de solidaridad y de convivencia. 

El objetivo del comité y de aplicación de esta ley es definir, prevenir, corregir y sancionar 

las diversas formas de agresión, maltrato, vejámenes, trato desconsiderado y ofensivo y en 

general todo ultraje a la dignidad humana. TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. respeta cada 

individuo y promueve un intercambio abierto de opiniones, críticas e ideas. Ofrece igualdad 

de oportunidades a todas las personas y no promueve formas ilegales de discriminación ni 

el acoso de ningún 

2.7. Gestión del conocimiento 

Se facilitaron las condiciones necesarias para aplicar el conocimiento a los requerimientos 

del trabajo y fortalecer las competencias. A continuación presentamos los resultados de las 

capacitaciones:  

• Capacitación en Seguridad Ocupacional 

Se realizaron capacitaciones en diferentes temas de seguridad y salud en el trabajo como 

entrenamiento en plan de emergencias, manejo integral de residuos, riesgo público y 

trabajo seguro entre otros.  

• Capacitación en PESV 
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Se realizaron capacitaciones del Plan estratégico de Seguridad Vial a todo el personal de la 

Empresa como actores de la vía. 

• Liderazgo basado en el servicio 

El directivo en nuestra Compañía tiene como propósito no sólo gerenciar el trabajo para el 

cumplimiento de los objetivos de negocio, sino también liderar, inspirar, acompañar y servir 

a las personas que están a su cargo. En este sentido, contamos con capacitaciones 

orientadas al desarrollo de habilidades gerenciales, humanas y prácticas empresariales. En 

2015 dictamos 8 sesiones para un total de 24 horas de capacitación grupal en donde se 

trataron temas relevantes para fortalecer el liderazgo en todas sus dimensiones.  

• Clima organizacional 

Se realizaron capacitaciones sobre temas de clima organizacional al grupo de 

administración arrojados por el diagnóstico del Riesgo Psicosocial: Comunicación asertiva,  

trabajo en equipo, resolución de conflictos, entre otros. 

2.8. Programa social  

Gestión del Recurso Humano 

Se realizaron actividades durante todo el año en: 

• Modelo de Gestión Humana basado en el desarrollo de competencias Laborales y 

personales 

• Sistema de seguridad de la información, que incluye la protección de la Información 

privada de los trabajadores 

• Adecuadas condiciones de salud ocupacional y cumplimiento de la Normativa de 

seguridad social 

• Equilibrio entre trabajo y vida personal 

* Madurez Vital 

* Derecho a la felicidad 

* Conciencia ambiental 

* Construcción de futuro 

Se realizaron actividades tendientes a la preparación para el retiro con nuestros 

trabajadores en edad de pensión: 
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Consistentes con la política del programa de bienestar, a lo largo del año adelantamos 

actividades que facilitaran el desarrollo personal (individual y colectivo) de nuestros 

funcionarios a partir del inicio del programa de Retiro Vital cuyo propósito fue el de aportar 

al grupo de 12 funcionarios en este proceso, los elementos teóricos sobre la jubilación 

desde un enfoque positivo, ofreciendo información útil en los aspectos psicológicos, 

involucrados en esta etapa vital de las personas. Así como el de proponer la reflexión grupal 

e individual sobre la situación previa a la jubilación y la preparación de un plan integral de 

vida en la nueva etapa. 

3.  Procesos Laborales Vigentes 

No existen por el momento procesos laborales, ni reclamaciones posibles o pendientes 

desde el punto de vista jurídico – laboral en  la Compañía. 
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Estándares Laborales: 

Principio 3: Las empresas deben respetar la libertad de Asociación 

y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda 

forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 

Principio 5: Las Empresas deben apoyar la abolición efectiva del 

trabajo infantil. 

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas 

de discriminación en el empleo y ocupación. 

 

 

Nuestro sistema de contratación cumple con los requisitos de seguridad social y laboral 

exigidas por el Estado Colombiano y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

buscando como fin ofrecer condiciones laborales seguras y ambientales que permitan el 

sano desarrollo de los colaboradores, apoyamos los espacios de atención y reconocimiento 

en nuestra empresa para las buenas relaciones laborales. 

Proceso de Selección de Personal 
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Acogemos con igualdad de oportunidades todas las solicitudes de empleo garantizando un 

proceso de Selección y Contratación con perfiles y competencias definidas para acoger a los 

mejores talentos humanos que cumplan con los requisitos exigidos por nuestra actividad 

de transporte, comercial  y social. 

Manual de Convivencia 

Éste manual de convivencia fue concebido como una  invitación a promover y cumplir con 

nuestras obligaciones, responsabilidades y deberes en nuestro lugar de trabajo, para 

mantener una buena conducta, actitud positiva, realizar nuestras actividades 

correctamente y con responsabilidad, para lograr un ambiente laboral armónico que 

contribuya a nuestro desarrollo personal y profesional. 
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Programa de Bienestar Social 

 Los programas de Bienestar Social están orientados a mejorar la calidad de vida de nuestros 

colaboradores y a promover la utilización de los servicios de salud, vivienda, educación, 

cultura y recreación, así como el plan de beneficios sociales. 

Reconocemos a la familia como componente fundamental para el Bienestar de sus 

colaboradores y por ello la integra a sus programas de Bienestar Social y Salud Ocupacional. 

En el año 2015 brindamos los siguientes programas en las áreas de: recreación, cultura, 

vivienda y salud a nuestros colaboradores con el fin de brindar un mejor entorno de trabajo. 

Actividades realizadas en educación, cultura, recreación y vivienda 

 Celebración de La Virgen del Carmen 

 Celebración  día de los niños 

 Diagnósticos de clima 

 Gestión con nuestra caja de compensación para consecución de préstamos para 

vivienda. 

 Reconocimiento a nuestros más destacados colaboradores 

 Identificación de intereses para la creación de microempresas para las esposas de 

nuestros conductores. 

A través de los canales de comunicación de la empresa, difundimos semanalmente 

mensajes de afecto y de buen trato con un contenido que permite mantener relaciones 

familiares y saludables estables, durante el año se trasmitieron 12 mensajes en el año.  

Igualmente se realizaron 39 atenciones al interior de la Organización, estas atenciones están 

orientadas a las Calamidades Domesticas, Situaciones familiares, Situación Económica, 

Educación, Salud, Adquisición de vivienda, situaciones laborales, traslados y oportunidades 

de ascenso, proyecto y calidad de vida, salarios. 
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60 
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Medio Ambiente: 

Principio 7: Las Empresas deberán apoyar un enfoque de 

precaución respecto a los desafíos del medio ambiente. 

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad ambiental. 

Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión 

de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente 

 

 

 

TRANSPORTES BERMUDEZ S.A., se acoge  el “compromiso El Ministerio de Economía y 

Competitividad con la protección del medioambiente aplicando los principios  de:  

Promover la contribución de su personal a la consecución de un entorno medioambiental 

sostenible impartiendo cursos de formación en esta materia e implantando grupos de 

trabajo. 

Reducir el consumo de energía invirtiendo en proyectos que consigan mejorar la eficiencia 

energética de nuestros edificios e instalaciones. 

Prestar especial atención a los criterios ambientales en la contratación pública dentro del 

Plan de Contratación Pública Verde. 

Implantar la recogida y reciclaje selectivos de residuos y, en particular, de papel. 
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Minimizar el consumo de papel sustituyéndolo siempre que sea posible por sistemas 

digitales. 

Fomentar el uso de transporte colectivo para los desplazamientos de los empleados 

públicos desde su domicilio a su puesto de trabajo.” 

 

 

PROGRAMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO 

 

 

1. OBJETIVOS 

El programa integral de mantenimiento para la empresa TRANSPORTES BERMÚDEZ S.A.  

tiene como objetivo desarrollar actividades integradas y  de manera conjunta entre el 

DAMA, los colaboradores de la empresa ó contratistas involucrados en el proceso de 

mantenimiento de la  flota vehicular  y entre los propietarios de los vehículos afiliados a la 

empresa, de tal forma que se pueda  dar cumplimiento a los requisitos para la 

implementación del programa de  AUTORREGULACIÓN AMBIENTAL, buscando un 

mejoramiento continuo del desempeño ambiental , cumpliendo con la legislación vigente  

en la materia y manteniendo en óptimas condiciones  técnico mecánicas la flota vehicular 

vinculada . 

2. ACTIVIDADES  

Con el fin de lograr el objetivo propuesto se requiere integrar las siguientes actividades. 

Controlado mediante cronograma  de actividades  el cual se adjunta al Presente documento. 
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 2.1. Programa de capacitación  

Programa de capacitación a  todo el personal de la empresa involucrado para lograr la 

sensibilización y concientización  en  temas como unificación de criterios para  llevar a cabo 

el programa de inspecciones técnicas diarias  de alistamiento, puesta en marcha del 

vehículo  e inspecciones en los  terminales antes de salir a prestar el servicio , de igual 

manera establecer los procedimientos para  llevar a  cabo el programa de revisiones  técnico 

mecánicas internas de la empresa dirigidos a los técnicos contratados ó contratistas de la 

empresa  

 2.2. Procedimientos normas de control interno. 

Procedimientos  relacionados con las normas de comportamiento, higiene y seguridad  

mediante el establecimiento de políticas emanadas de la  Gerencia de la Empresa, sobre el 

cómo  interactuar con los usuarios en el programa de autorregulación  y de las técnicas  de 

comportamiento y conducción con un enfoque ético dirigido a los propietarios, 

conductores, técnicos y personal administrativo que intervenga el proceso.  

2.3  Programa de mantenimiento preventivo y correctivo  

2.3.1. Programa de Mantenimiento Preventivo: 

Desarrollo del programa de mantenimiento preventivo consistente en inspecciones diarias  

de alistamiento  del vehículo, inspecciones diarias en el terminal de despacho, programa  

periódico de revisiones con opacímetro para verificación de emisiones contaminantes, 

revisiones periódicas  técnico mecánicas internas de la empresa 

El programa incluye  

• Inventario actualizado de la flota operativa de la empresa 

• Programación de revisiones con opacimetro para verificación de autorregulación. 

• Un formato de Hoja de vida (H/V) por vehículo  

FORMATO DE HOJA DE VIDA (H/V) 

  Formularios de inspección técnica 

  Cronogramas de mantenimiento e  inspecciones. 

  Formato propuesto de orden de trabajo (O/T). 

2.3.2 Programa de mantenimiento correctivo 
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Consistente en programar  las reparaciones a efectuar con base en  el diagnóstico de las 

revisiones  con énfasis en el sistema de inyección del vehículo.  

2.3.3 Control y seguimiento  

Programa de control y seguimiento a través del registro en la ficha técnica de cada vehículos 

mediante sistemas de información diseñados para este fin,  permitiendo comprobar el 

cumplimiento de los indicadores de gestión de mantenimiento, detectar puntos fuera de 

control y tomar medidas correctivas (ver anexo sistema de gestión de mantenimiento).  

Talleres y diagnosticentros autorizados por la empresa 

Estaciones de servicio avaladas por la empresa 

Determinación de las estaciones de servicio para el tanqueo de los vehículos afiliados a la 

empresa las cuales estarán condicionadas a verificaciones periódicas del combustible 

suministrado.  

2.4. Proveedores de Repuestos 

Proposición de una red de proveedores de repuestos para los vehículos afiliados a la 

empresa  los cuales garanticen calidad y respaldo.  

ANEXO  PROGRAMA DE CAPACITACION  AUTORREGULACIÓN AMBIENTAL  

Objetivo  

Brindar los conocimientos necesarios a   todo el personal involucrado en el proceso de 

mantenimiento de la flota vehicular afiliado y vinculado a la empresa los cuales permitan 

actuar de manera integral para la implementación del programa de AUTORREGULACION 

AMBIENTAL 

Temas  de capacitación  

Dirigido a propietarios, conductores, despachadores, inspectores y  personal de 

mantenimiento (Contratistas)  

PROGRAMA DE AUTORREGULACIÓN AMBIENTAL 

CRONOGRAMA DE CAPACITACION 

TEMAS DE CAPACITACION  DIRIGIDO A   FECHAS   RESPONSABLE  
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Presentación del programa de 

autorregulación ambiental  

 

Propietarios 

conductores y personal 

administrativo  

Junio 8 Gerencia 

Normas  autorregulación 

ambiental y de mantenimiento 

Propietarios 

conductores y personal 

administrativo 

Junio 13 Bárbara 

Corredor 

ACERCAR 

TRANSPORTE 

Estrategias para disminuir la 

contaminación en  fuentes 

móviles. 

 

Propietarios 

conductores 

Junio 20 Proveedor ARL 

Procedimientos de mantenimiento 

preventivo y correctivo con 

enfoque ambiental   

Propietarios y 

conductores  

Julio 5 Invertej  

Buena actitud  frente a la 

conducción.  

Conductores Año 2014 

Refuerzos 

2015  

ARL BOLIVAR 

 

ANEXO  PROCEDIMIENTOS NORMAS DE CONTROL INTERNO. 

POLÍTICA DE MANTENIMIENTO CON ENFOQUE AMBIENTAL  

Con el fin  ofrecer  un servicio  de transporte  en óptimas condiciones de seguridad, 

contribuir  en la disminución de la contaminación del aire de la ciudad de Bogotá  y   

garantizar el óptimo funcionamiento  del  parque automotor afiliado, la Gerencia de la 

Empresa liderará el proceso de implementación del SISTEMA INTEGRAL DE 

MANTENIMIENTO  DEL PARQUE AUTOMOTOR , contando con la participación activa e 

intervención de todos los responsables y participantes del proceso. La implementación del 

plan  incluirá la aplicación de acciones coordinadas de PREVENCIÓN Y CORRECCION  y tendrá 

como objetivos  

1. Mantener en óptimo funcionamiento  técnico mecánico  la flota vehicular de la 

empresa  
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2.  Optimizar la prestación del servicio  de transporte  sin interrupciones por 

inmovilizaciones en vía.  

3.  Disminuir los Índices de accidentalidad por fallas mecánicas  

4.  Contribuir en la conservación del medio ambiente, buscando garantizar  la mínima 

emisión de gases por parte de los vehículos vinculados a la empresa  mediante la 

implementación del programa de autorregulación ambiental  

5.  Promover el bienestar de la comunidad  

6.  Mejorar la productividad de la empresa.  Estas actividades deberán ser desarrolladas 

en forma integral e interdisciplinaria en cabeza del Director de Operaciones   como 

responsable del proceso con el respectivo aval de la Gerencia. 

El alcance del plan incluirá a todos los vehículos afiliados a la empresa, a través de la 

implementación de los procedimientos operativos específicos para su operación y 

funcionamiento.  

La gestión integral de mantenimiento incluirá las rutinas de mantenimiento preventivo, 

correctivo y de ser necesarias de mantenimiento predictivo, los responsables tienen como 

funciones principales la implementación de un programa de capacitación para el personal 

operativo y técnico  en los procedimientos para las inspecciones  diarias por parte del 

conductor , de los despachadores en los terminales de ruta  y del personal que efectúa 

periódicamente  el programa de revisiones técnico mecánicas , técnicas de mejoramiento 

de operación de  los vehículos , y énfasis especial en el mantenimiento preventivo de los 

sistemas de inyección del vehículo con enfoque ambiental, de igual forma se deberá 

elaborar un REGLAMENTO INTERNO SOBRE NORMAS   INTERNAS DE COMPORTAMIENTO, 

HIGIENE Y SEGURIDAD, en donde se especifiquen los procedimientos necesarios de 

intercomunicación con los usuarios y técnicas de conducción con un enfoque ético, dirigido 

a propietarios, conductores, técnicos y personal administrativo. 

La Gestión del mantenimiento  y deberá ser evaluada  a través de  indicadores de control  

de gestión por el comité de calidad  de acuerdo con la siguiente periodicidad: 

- Registros en listas  de  chequeo  diarias de inspección de alistamiento ,  del estado 

general  del vehículo y medición del nivel de contaminación  mediante el uso de la tarjeta 

Ringelman , en el terminal  previa la despacho del vehículo. 

- Registros de verificación de permanencia de  los niveles de emisión de gases  dentro 

de los límites permitidos por las autoridades ambientales cada 3 meses en los sitios que la 
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empresa determine  mediante el uso del OPACIMETRO de propiedad de la empresa y de 

acuerdo con  el procedimiento establecido para tal fin. 

-  Revisiones técnico mecánicas  INTERNAS  en los meses de  AGOSTO y DICIEMBRE en 

el DIAGNOSTICENTRO contando adicionalmente  con la disponibilidad del opacímetro en 

óptimas condiciones de calibración y funcionamiento, propio de la empresa para verificar y 

comprobar el estado general de los sistemas y subsistemas técnico mecánicos de los 

vehículos) , haciendo especial énfasis en  el estado de la carrocería interior y  exterior , 

sistemas  mecánico , eléctrico, conjunto óptico, combustión interna , llantas , sistema de 

frenos , puertas de emergencia , registradoras y  Niveles de emisión de gases y elementos 

contaminantes  acordes  con la legislación vigente sobre la materia. 

- Los vehículos vinculados mediante contrato de afiliación deberán efectuar el 

mantenimiento preventivo  y correctivo de revisiones técnicas en el DIAGNOSTICENTRO 

cada vez que se detecten fallas en su funcionamiento.  

- REVISIÓN TÉCNICO MECANICA OFICIAL mediante la cual el propietario del vehículo 

obtendrá el CERTIFICADO DE MOVILIZACIÓN. 

La presente declaración rige a partir de la fecha de la divulgación y promulgación de todos 

los responsables del proceso de mantenimiento. 

2. NORMAS INTERNAS SOBRE CONDICIONES DE LA OPERACIÓN DEL SERVICIO  

Para la implementación del programa de autorregulación se tendrán en cuenta la aplicación 

al Reglamento interno de Trabajo autorizado por el Ministerio de Protección Social,  del 

Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y adicionalmente será incluido en el Programa 

de Salud Ocupacional de la empresa, en el subprograma de higiene y seguridad industrial la 

implementación de las siguientes normas , las cuales serán de obligatorio cumplimiento  

formalizado  mediante la firma de una acta de compromiso suscrita por el conductor   con 

la empresa: 

1. Comportamientos en las rutas. 

Con el fin de que los vehículos tengan menos desgaste y el motor pueda operar de forma 

más descansada logrando así  disminuir la contaminación del ambiente, los conductores de 

los vehículos afiliados deberán   durante la prestación del servicio  observar   el correcto 

funcionamiento  en la conducción  en cuanto a: 

- Evitar realizar maniobras  bruscas de frenado, arranque y giro 

- En la medida de lo posible   recoger y dejar a los pasajeros en los paraderos   

actualmente existentes. 
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2. Mejoramiento  en  las prácticas de conducción. 

Con el fin de disminuir el consumo de combustible y por ende la generación de gases 

contaminantes, todos los conductores deberán  desarrollar buenas prácticas de conducción 

especialmente en: 

2. 1. Saber utilizar  adecuadamente la potencia del vehículo, acelerar de manera 

suave  cambiando las velocidades progresivamente para alcanzar el mayor 

rendimiento de la potencia del vehículo. 

2. 2. No se debe calentar excesivamente el motor cuando el vehículo no  se 

encuentre en movimiento, en vacío ó en ralentri, no se debe someter el vehículo a 

esfuerzos extras. 

2. 3. EL vehículo debe avanzar a velocidad moderada al iniciar el recorrido y 

acelerar   de forma progresiva, debe esperar   la estabilización de la temperatura del 

motor para alcanzar la plena potencia del motor. 

2. 4. No se debe ahogar el vehículo obligándolo a trabajar a bajas revoluciones  a 

baja velocidad. 

2. 5. Cumplimiento de las normas de tránsito y del  plan de rodamiento, esto 

quiere decir que los conductores de la empresa no pueden infringir ninguna norma 

de tránsito   y deberá cumplir estrictamente con los intervalos  y tiempos de 

frecuencia según el plan de rodamiento, manteniendo los límites de velocidad, no 

comete actos inseguros  ni maniobras peligrosas, respeta las distancias de seguridad  

y maneja de forma cortes y segura. 

2. 6. El conductor y /ó propietario del vehículo deberá  llevar un registro de los 

pagos efectuados por concepto de tanqueos,  mantenimientos ó compras de 

repuestos y reportarlo a la empresa,  con el fin de hacer un seguimiento que permita 

reconocer sobreconsumos  de combustible. 

ANEXO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 

Programa de Mantenimiento Preventivo: 

1. Inspecciones diarias del vehículo  

1.1.  Objetivo: 

Inspeccionar y verificar diariamente las adecuadas condiciones de seguridad del vehículo  

por parte del operador del equipo,  como alistamiento antes de ponerlo en funcionamiento. 
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1.2.  Alcance  

El presente procedimiento  aplica a todos los conductores de los vehículos de la empresa, 

quienes a diario previo al funcionamiento del vehículo deberán realizar las  actividades que 

se describen  en el presente procedimiento.  

1.3. Cargos y Dependencias  

- Conductor vehículo 

- Despachador  

- Inspector  

- Jefe de operaciones  

1.4. Actividades  

1.4.1. De inspección diaria por parte del conductor  

El conductor del vehículo todos los días deberá inspeccionar el vehículo como alistamiento 

para iniciar la prestación del servicio de transporte,  chequeando el adecuado 

funcionamiento de los siguientes elementos:  

 Inspección del motor  

   Levantar tapa  

   Retirar tapa y verificar el nivel de agua en el radiador  

   Agregar agua y colocar la tapa  

   Verificar  el estado y las posibles fugas del radiador  

 Verificación del nivel de aceite  

  Ubicar el vehículo en superficie plana  

  Retirar  la varilla medidora, limpiarla,  introducirla nuevamente  

Determinar la cantidad requerida de aceite y agregarle si está bajo.  

 Verificar  nuevamente el nivel y ajustar varilla indicadora  

 Verificación  estado de  la batería  

 Verificar las celdas de la batería y observar el  nivel de electrolito  
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 Verificar  el ajuste y limpieza de los bornes  

 Revisar el estado y el ajuste de los cables de la batería al motor de                   

arranque  

 Verificar  el estado de los cables del sistema eléctrico  

 Verificación del estado y tensión  de las correas  

 Verificar que no existan cortaduras  

 Verificar el desgaste excesivo 

 Verificar que las correas  no posean  “hilachas” 

 Verificar  la tensión de las correas: 

Verificación del estado y posibles fugas de las mangueras  

Verificar si las mangueras están blandas, tienen cortaduras y  el correcto ajuste de las 

abrazaderas,  el radiador desmineralizador, la tapa de presión, el bloque y la bomba de agua 

para determinar posibles fugas.  

 Verificación del estado y posibles fugas por las tuberías  

 

 Verificar  el estado general de los tubos y racores, deformaciones, corrosión, 

abolladuras, escapes de combustible o lubricante  

 Verificar en motores diésel, fugas en sistema de inyección, filtros,. bujía de 

precalentamiento , tuberías, mangueras y racores  

 Verificar en motores o gasolina: tuberías, depósito de combustible, bomba, 

filtros y carburador. 

 Verificaciones periódicas  

 Verificar  el nivel del dispositivo del embrague hidráulico  

 Verificar la purga de los tanques de aire  

 Drenar grifos purga “trampas de agua”  

 Verificar  las tuberías del escape  

 Verificar el tubo de admisión  
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 Verificar el depósito  de limpieza  

 Verificar  el funcionamiento del limpia brisas  

 Puesta en marcha del motor  

Antes de iniciar la puesta en marcha, ubicar la posición de cada uno de los cambios, el 

funcionamiento del embrague y coordinar la ubicación de los pedales.   

Operación inicial del vehículo  

 Verificar el freno de estacionamiento 

 Colocar  la palanca de cambios en la posición neutro  

 Accionar la  bujía de precalentamiento  

 Desembragar  para desconectar los órganos de transmisión del motor  

 Accionar el interruptor de encendido y soltarlo  cuando haya funcionado el 

motor. 

 Verificación del motor en marcha  

 Después  de que el motor este funcionando,  se debe  

 inspeccionar  el tablero de instrumentos  

a)  Verificar  la presión  de aceite  

b) Verificar  la presión de aire  

c) Verificar  el amperímetro 

d) Verificar el indicador de temperatura  

 Verificar temperatura y  tacómetro, éste último indica las R. P. M. del motor. 

 Presión del aire de llantas,  limpieza y aseo  de carrocería  interior y exterior,  

silletería, pisos, vidrios, y espejos. 

 Purga del tanque de aire, graduación de espejos, limpiabrisas.. 

 Inspeccionar juego de dirección   

 Verificar funcionamiento  del pito. 
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El conductor  informará de inmediato cualquier anormalidad encontrada al propietario ó a 

la empresa, procediendo seguidamente a su corrección.   

1.4.2 Programación de Inspecciones diarias  en terminal para buscar evidencia de fallas en 

los equipos.  

 El funcionario de la empresa encargado de dar  la orden  de salida del vehículo en el 

terminal  verificará  a diario mediante lista de chequeo según formato suministrado por la 

empresa  el estado de  las adecuadas condiciones del vehículo antes de impartir la orden 

de despacho, haciendo énfasis en los siguientes elementos: 

- Medición de  emisión de gases contaminantes con la tarjeta ringleman  de    acuerdo 

con las instrucciones dadas por la empresa (Instructivo Medición Tarjeta Ringelmann). - 

-   Documentación  del vehículo y del conductor  

 -  Estados de la carrocería exterior 

- Latas 

- Bomper 

- Guardabarro 

- Distintivos calcomanías 

- Luces externas, freno,  reverso estacionarias, placa,  laterales 

- Estado de llantas (labrado mínimo de 2mm con el profundímetro  

- Equipo de carretera  

- Botiquín extintor.  

- Aseo exterior   

Estado de la carrocería interior  

- Sillas  

- Cinturones de seguridad, discapacitados  y señalización .  

- Pisos  

-  Aseo interior 

- Vidrios  (que no  estén  vencidos o rotos) 
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- Puertas 

- Luces  internas  

1.5. Programación bimestral  de Revisiones  con Opacímetro para verificación  de 

autorregulación. 

El   encargado del proceso de mantenimiento de la empresa  quien ocupe el cargo de Jefe 

de Tráfico,  elaborará cada tres meses la programación de los vehículos de acuerdo con el 

plan de rodamiento en los terminales de CASANDRA, NUEVO CHILE,  ENGATIVA Y UVAL , 

para efectuarle la prueba de opacidad de cada  vehículo , aplicando la metodología 

contenida en La NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC 4231  que permita evaluar las 

emisiones de humo del escape de los vehículos accionados con diésel , realizadas en 

condiciones de aceleración libre y cuyo resultado será comparado con lo establecido en la 

reglamentación ambiental vigente.  

1.6 Programación cada dos  meses de revisiones técnico- mecánicas internas en 

diagnosticentro. 

 El jefe de Tráfico  diseñará la programación  de los vehículos para que  de acuerdo 

con los parámetros fijados por la Gerencia de la empresa, se  lleve a cabo  la revisión  

tecnicomecanica  interna con una frecuencia de dos meses  las cuales se  efectuarán en las 

instalaciones del DIAGNOSTICENTRO, haciendo énfasis  en los sistemas de frenos , 

suspensión, eléctrico, dirección, motor , caja de velocidades , transmisión y de carrocería. 

Adicionalmente deberá llevar  y mantener en los archivos del  vehículo una hoja de vida con 

su respectiva ficha técnica  que contenga entre otros, su identificación, fecha de revisión,  

diagnosticentro y taller  responsable, reparaciones efectuadas, valores invertidos, reportes 

control y seguimiento.  

 Las revisiones técnico mecánicas  se llevaran a cabo en el diagnosticentro, o 

en el sitio  previamente determinado por la empresa, siempre y cuando 

cumpla con los  estándares de calidad  que garanticen  la seguridad y 

comodidad  de los vehículos, y una  cuarta  obligatoria en los sitios 

autorizados por las autoridades de tránsito  que le permitan al vehículo  

obtener el certificado de movilización. 

 Se deberá verificar la vigencia de los documentos que acreditan la operación 

del vehículo  y actualizar la hoja de vida, para lo cual el conductor  presentará 

en el momento de la revisión la siguiente documentación: 

 Licencia de tránsito  
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 Licencia de conducción vigente  

 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

 Seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual. 

 Tarjeta de operación vigente 

 Certificado de movilización y gases vigente. 

 La revisión técnico mecánica deberá contener la verificación del estado de 

los siguientes sistemas y subsistemas: 

 Equipo de prevención y seguridad  

 Llanta de Repuesto  

 Gato con capacidad para elevar el vehículo 

 Cruceta 

 Extintor con carga vigente. 

 Dos (2) Triángulos de señalización de carretera  de material reflectivo 

provista de soporte para ser colocadas  en forma vertical ó lámparas de señal 

de luz amarilla intermitentes o de destello. 

 Dos ( 2) Tacos ó cuñas de Bloqueo 

 Botiquín de primeros auxilios  debidamente  equipado  

 Caja de herramientas básica que como mínimo ,  deberá contener alicate , 

destornilladores , llave de expansión y llaves fijas. 

 Linterna 

• Estado general de la carrocería 

 Comprobación del estado interno y externo del vehículo:  

Verificar que no existan latas flojas o sueltas, aristas que puedan ocasionar daños a los 

pasajeros.   

 Verificar  guardapolvos.  

 Verificar  bomperes delantero  y  trasero  
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 Comprobar el buen funcionamiento de las puertas  

 Todas las ventanas deben abrir y cerrar con facilidad 

 Verificación de las salidas de emergencia de acuerdo con la normatividad 

legal vigente “ Además de las diferentes puertas, deberán estar dotados de 

un mínimo de dos (2) salidas de emergencia, debidamente señalizadas, con 

mecanismo de expulsión del vidrio o la ventana fácilmente accionable desde 

su interior estarán  ubicadas en cada uno de los costados laterales”  

 Comprobación de estado y fijación de sillas: el número de sillas no debe 

exceder el establecido en la tarjeta de operación, deben estar en  buen 

estado y debidamente fijadas al piso  

 Comprobación de la existencia de espejos retrovisores : exterior izquierdo e 

interior  

 Comprobación del estado de los pisos: estos  deberán estar en buen estado 

y no presentar riesgos potenciales al conductor y usuarios . 

 Comprobación de la existencia  de los cinturones de seguridad en las sillas 

delanteras. Y en las sillas preferenciales adaptadas para  los discapacitados 

de acuerdo con la normatividad vigente  

 Comprobación del labrado de las llantas: el labrado no podrá ser inferior a 

dos (2) milímetros, una sola llanta con labrado inferior, dará calificación 

peligrosa  y deberá ser rechazado. 

 Comprobación del sistema y del depósito de combustible: verificar que la 

tubería y conexiones no presentan fugas o goteos de combustible. El tanque 

no debe estar suelto o, ni debe presentar porosidad  y estar  tapado 

correctamente para evitar fugas, de lo contrario será rechazado. 

 Dirección y suspensión  

 Verificación de desajustes o juego  en las  barras y brazos de dirección, 

columna de dirección, terminales, rotulas y bujes, estado de la cremallera o 

caja de dirección, estado de fuelles y guardapolvos. 

 Comprobación del sistema de alineación de ruedas: Camber, caster, 

convergencia y divergencia  

 Comprobación del balanceo de las llantas  
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 Comprobación del paralelismo del chasis: sin roturas ni oxido excesivo  

 Verificación de desajustes  ò juegos  de  los elementos componentes de la 

suspensión: muelles, soportes, topes y amortiguadores; la falta o daño 

alguno de estos elementos ocasiona motivo de rechazo. 

 Frenos de servicio 

 Comprobación de la eficiencia del freno:  

 Relación entre fuerzas de frenado con respecto al peso del vehículo; la 

eficiencia debe ser mayor del 50% 

 Comprobación del estado de balance del freno: diferencia de fuerza de 

frenado entre llanta derecha e izquierda en porcentaje; el balance debe ser 

menor del 20%  

 Verificación de los tubos y mangueras del circuito del freno: no debe tener 

perdida del liquido.   

 Freno de mano o de parqueo: la eficiencia debe ser mayor del 17%  

 Comprobación del estado de balance del freno: el balance deberá ser menor 

del 20%   

 Instrumentos de control y seguridad: 

 Comprobación del estado del velocímetro, error menor del 10%. 

 Comprobación del estado del limpiaparabrisas  

 Verificación de buen estado  de las escobillas. 

 Condiciones ambientales. 

 Comprobación del sistema de escape, deberá estar en buen estado de 

sujeción con sus respectivos silenciadores,  la extensión del tubo deberá 

tener las medidas que impidan  la entrada de gases al interior del vehículo, 

deberá estar dirigido hacia la parte izquierda  trasera, superando el largo de 

la carrocería, el vehículo de motor diésel deberá estar 15 centímetros por 

encima del nivel superior de la carrocería. 

 Comprobación de los límites de la tolerancia para la emisión  de gases. 

 Comprobación de los límites de tolerancia para el nivel de ruidos  
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 Exosto y motor  niveles máximos de   80 decibeles, los dispositivos acústicos, 

menor de 100 decibeles.  

 No se permitirá como dispositivo acústico el uso del sistema de cornetas, 

sirenas, pitos de aire o resonadores  

Luces principales- alta y baja  

 Comprobación de la distancia que deben alcanzar las luces altas en su 

máxima intensidad, debe ser de 100 metros como mínimo, las luces bajas de 

30 metros Ajuste vertical para ambas unidades ópticas entre menos 2% y 

más 2%. 

Luces auxiliares  

 Comprobación del estado de las luces de posición delantera, luces del 

vehículo destinadas a indicar la presencia y ancho del vehículo visto de 

frente. Todo vehículo estará provisto de dos (2) luces de posición delantera 

blancas o amarillas, fijadas en la parte delantera  

 Comprobación del estado de luces de posición trasera. 

Distintivos  

 Verificación de que todos los vehículos de manera obligatoria posean   llevar 

los  colores y distintivos autorizados  por la autoridad competente,  un aviso 

visible  que señale el número telefónico donde pueda informarse la manera 

como se conduce y/ó se usa el vehículo correspondiente. Deberán llevar 

además marcado  en los costados y en el techo el número de la placa  según 

norma que profiera el Ministerio de Transporte.  

2. PROGRAMACION DE LOS EQUIPOS  

Para efectuar la programación  los equipos se disponen de una base de Datos  que contiene 

todo el inventario actualizado de la flota operativa de la  empresa. 

3. CONTROL  Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO  DE MANTENIMIENTO  

Para llevar a cabo el control de registros y seguimiento a la gestión y a  las actividades 

relacionadas con  el mantenimiento se han diseñado los siguientes formatos y e indicadores 

de control: 

5.1 Registros  
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 FICHA TÉCNICA  DEL VEHÍCULO  

 FORMATOS DE INSPECCION DE ALISTAMIENTO 

 FORMATO DE  LISTA DE CHEQUEO EN TERMINAL  

 FORMULARIO  DE REVISION U HOJA DE TRABAJO DE REVISON TÉCNICO 

MECANICA INTERNA   

 FORMATO DE ORDEN DE TRABAJO REGISTRO VEHICULOSCOS A. GERENCIA  Y  

DAMA   

5.2 Indicadores de gestión  de mantenimiento y gestión ambiental   

Con el fin de  medir  y hacer el seguimiento al desarrollo de la  efectividad de la  Gestión del 
proceso de mantenimiento y de la gestión ambiental, para  detectar  las  situaciones que se 
puedan encontrar fuera de control  para tomar acciones correctivas,  y de mejora continua  
se formulan  los siguientes indicadores  que permitan cumplir con los objetivos del  proceso.  

A) INDICADOR DE COBERTURA EN INSPECCIONES DIARIAS  

Cálculo: para cada día    

         Número de vehículos revisados en terminales  
I = __________________________________________ 
        Número total de vehículos afiliados y administrados  
 
Glosario: Vehículos  revisados: Se define como la variable de los vehículos  a los que  les 

debe aplicar el desarrollo de la gestión  de las inspecciones llevadas a cabo diariamente en 

los terminales de despacho  

Vehículos afiliados: Corresponde  al número total de vehículos afiliados y dados en 

administración  a la empresa incluyendo el parque automotor inactivo. 

B)  NOMBRE:  INDICADOR DE CONFORMIDAD  DE INSPECCION EN  TERMINALES  

Cálculo: para cada día   

           Número de vehículos   aprobados   en terminales  
I-= __________________________________________ 
           Número total de vehículos afiliados y administrados  
 
Glosario: 

Vehículos  revisados y aprobados  en terminales   Se define como la variable de los 

vehículos  a los que  les hace la inspección diaria en terminales y cumplen  los requisitos 

exigidos en el procedimiento de Inspecciones rutinarias. 
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Vehículos afiliados: Corresponde  al número total de vehículos afiliados  a la empresa 

incluyendo el parque automotor inactivo. 

c)  INDICADOR DE GESTION AMBIENTAL, MEDICION OPACIDAD  EN TERMINALES  

Cálculo: para cada día   

          Número de vehículos medidos  aprobados tarjeta ringelman 
I= _______________________________________________________ 
               Número total de vehículos afiliados  
 

Glosario: 

Vehículos  revisados y aprobados Tarjeta ringelman: Se define como la variable aplicable a 

los vehículos a los que  les hace la medición de opacidad con la TARJETA RINGELMANN  a 

diario en terminales y se encuentran dentro de los límites permisibles por la autoridad 

ambiental. 

Vehículos afiliados: Corresponde  al número total de vehículos afiliados y dados en 

administración  a la empresa incluyendo el parque automotor inactivo. 

Nota: este indicador puede ser analizado  y medido por ruta.  

D) INDICADOR DE COBERTURA EN REVISIONES  INTERNAS  PERIÓDICAS   

Cálculo: CADA   CUATRO  MESES   

              Número de vehículos revisados  en diagnosticentro  
I =     __________________________________________________ 
                  Número total de vehículos afiliados 
 

Glosario: 

Vehículos  revisados en diagnosticentro: Se define como la variable de los vehículos  

programados para pasar a verificación de requisitos de condiciones técnico mecánicas en 

el centro de mantenimiento de la empresa o en el diagnosticentro autorizado por la 

empresa  

Vehículos afiliados: Corresponde  al número total de vehículos afiliados a la empresa 

incluyendo el parque automotor inactivo. 

 

D) INDICADOR DE GESTION AMBIENTAL COBERTURA MEDICION CON OPACIMETRO  

Cálculo: para cada tres meses. 
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         Número de vehículos medidos con opacímetro  
I = __________________________________________ 
               Número total de vehículos afiliados 

Glosario: 

Vehículos  medidos con opacímetro: Corresponde a la variable de los vehículos  

programados para pasar a medición quincenal para verificación de los niveles de opacidad  

de acuerdo con los límites permitidos por la autoridad ambiental, las cuales se llevarán a 

cabo  con equipos de propiedad de la empresa.  

Vehículos afiliados: Corresponde  al número total de vehículos afiliados  a la empresa 

incluyendo el parque automotor inactivo. 

D) INDICADOR DE GESTION AMBIENTAL CONFORMIDAD MEDICION CON OPACIMETRO  

Cálculo: para cada tres meses. 

            Número de vehículos medidos  y aprobados con opacímetro  
I= _______________________________________________________ 
                    Número total de vehículos afiliados 
Glosario: 

Vehículos  medidos y aprobados con opacímetro: Corresponde al número de vehículos  

programados para  medición quincenal a verificación de los niveles de opacidad  que 

aprueben o den conformidad a los requisitos ó niveles permitidos por la autoridad 

ambiental , las cuales se llevarán a cabo  con equipos de propiedad de la empresa.  

Vehículos afiliados: Corresponde al número total de vehículos afiliados a la empresa 

incluyendo el parque automotor inactivo. 

E)  INDICADOR DE SERVICIO SEGURO  

Cálculo: para cada cuatro meses  

                  Número de accidentes ocurridos por fallas mecánicas 
I =  ___________________________________________ 
                      Número total de vehículos revisados  y aprobados 
 

Glosario  

Accidentes ocurridos por fallas mecánicas: corresponde a la variable atribuible a los 

vehículos que reportan ante la empresa accidentes leves, serios o graves  por fallas 

mecánicas 
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Vehículos revisados y aprobados .Se define como  el número de vehículos que han  sido 

revisados y aprobado tanto las  inspecciones en terminal  como las revisiones en los 

diagnosticentros.  

 F) INDICADOR DE  EFICIENCIA  GESTION MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

Cálculo para cada mes  

             Número de  actividades de mantenimiento preventivo implementadas 
I = _____________________________________________________ 
           Número total  actividades  planeadas para mantenimiento  Preventivo en cronograma 
 

Glosario: 

Número de actividades de mantenimiento preventivo implementadas: Corresponde al 

porcentaje de actividades implementadas durante el transcurso del año de la gestión de 

mantenimiento preventivo   ejecutadas  en su tiempo oportuno. 

Número total  actividades  planeadas para mantenimiento preventivo  en cronograma: 

Corresponde  al número total actividades programadas para desarrollar la gestión de 

mantenimiento preventivo  durante el año en cronograma de trabajo  

h) INDICADOR DE  EFICIENCIA   DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO   

Cálculo para cada dos  meses.  

       Número de  actividades de mantenimiento correctivo  implementadas 
I=  ________________________________________________ 
      Número total  actividades  planeadas para mantenimiento Correctivo  en cronograma 
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PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO 

 

PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. 

 

INTRODUCCION 

 

El orden y el aseo en el trabajo son factores de gran importancia para la salud, la seguridad, 

la calidad, la productividad,  la protección al medio ambiente y la competitividad de la 

empresa. Como tal son esenciales para la eficiencia personal y organizacional porque nos 

ayudan a optimizar el tiempo y a reducir los costos de operación. 

 

El orden y el aseo para que permanezca en el tiempo debe ser un proceso de mejora 

continua, que parta de una política y acción gerencial  clara con la cual se logre mantener 

en los puestos de trabajo solo lo que sea útil  para la operación y en las cantidades  

necesarias, se acondicionen los medios para guardar y localizar el material fácilmente, se 

fomenten hábitos de trabajo que favorezcan el orden y la limpieza y se promueva la solución 

de los problemas por las personas de las áreas de trabajo. 

“El  desorden de las empresas refleja el estado mental de las organizaciones y personas que 

en ellas trabajan.” 
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JUSTIFICACION 

Cuando un ambiente de trabajo esta  desordenado, sucio, con suelos resbaladizos,  

materiales colocados fuera de su lugar y acumulación de material sobrante  o de  

desperdicio, ocurren  muchos accidentes, los trabajadores no se motivan a  realizar un buen 

trabajo y cuando se almacenan productos combustibles o inflamables, se presentan 

factores de riesgo de incendio que pueden poner en peligro los bienes patrimoniales de la 

empresa y la vida de los ocupantes. 

El estatuto de seguridad industrial (resolución 2400 de 1979), establece en el titulo 2, 

capitulo 4, artículos 29-45, las disposiciones de higiene (orden y limpieza), en los lugares de 

trabajo. En este capítulo se reglamenta, entre otros, sobre los siguientes tópicos: 

 Condiciones de higiene de los sitios de trabajo, pasadizos, bodegas y servicios sani-

tarios. 

 Casos en que se debe  practicar el barrido o la limpieza húmeda. 

 Condiciones para mantener el piso limpio, seco y libre de desperdicios. 

 Control de insectos, roedores y otras plagas. 

 Recolección y evacuación de desperdicios y basuras. 

 Manipulación de materiales orgánicos. 

 Disposición de drenajes 

El orden y la limpieza son labores de todo el personal de la empresa y no únicamente del 

personal de aseo. Ello quiere decir que existe una responsabilidad administrativa para que 

estos procesos formen parte de la mejora continua día a día. 

 

1. OBJETIVOS 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

Promocionar y desarrollar actividades de mejoramiento continuo en los puestos de 

trabajo, mediante una evaluación sistemática del orden y la limpieza de la 

organización, favoreciendo los índices  de competitividad y productividad y 

disminuyendo la accidentalidad por causas asociadas a las condiciones inherentes 

al orden y el aseo. 

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
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 Identificar, evaluar y corregir condiciones que no cumplan apropiadamente 

con las normas sobre seguridad, orden y limpieza establecidas y que puedan 

alterar el sistema normal de trabajo, y/o acarrear lesiones a los empleados 

o pérdidas materiales en la empresa. 

 Reducir los índices de  accidentalidad y morbilidad. 

 Permanecer en una cultura de orden y aseo y consumo adecuado de recur-
sos. 

 Crear ambientes de trabajo sano y seguro. 

 

El Programa de Orden y Limpieza pretende reducir la accidentalidad mediante  el 

direccionamiento de estas actividades que muchas veces no son consideradas prioritarias, 

pero para ello se requiere de la colaboración de todas y cada una de las personas que 

laboran en la empresa mediante el trabajo coordinado de los  trabajadores, los Líderes 

Tácticos en Seguridad y Salud en el Trabajo, el Comité Paritario, la Dirección de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y Bienestar Social y el apoyo de la Gerencia. 

2. ALCANCE 

Este programa aplica para todas las áreas de la sede principal y despachos de las rutas que 

utilicen papel, residuos orgánicos e inorgánicos y desechables. 

3. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO 

Un programa de orden y aseo es un plan que contiene un conjunto de actividades 

tendientes a mejorar en forma continua las condiciones de trabajo, elevando la calidad, la 

productividad, la salud y la satisfacción en el trabajo. Estos programas se realizan con el fin 

crear y desarrollar hábitos y rutinas en este tema. 

A su vez contribuye a disminuir la presencia de accidentes e incidentes de trabajo, facilita 

la detección de irregularidades en el mantenimiento de equipos y espacios locativos, 

favorece la agilidad de los procedimientos y genera ambientes laborales confortables. 

El programa es elaborado para mejorar los ambientes de trabajo mediante la inspección 

directa y la calificación de las distintas áreas de la empresa, teniendo en cuenta las condi-

ciones de almacenamiento, aseo, seguridad y orden que se detecten en la empresa 
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PAUTAS GENERALES PARA EL ORDEN Y EL ASEO 

Un lugar está en orden cuando: 

 No hay cosas innecesarias y las necesarias están en su lugar. 

 Se han eliminado los pasos innecesarios y reducido las distancias para transporte y 

suministro de recursos. 

 

¿COMO COMENZAR EL ORDEN Y EL ASEO? 

 Elimine primero lo innecesario 

 Clasifique lo útil 

 Acondicione los medios para almacenar y localizar fácilmente los objetos 

 Defina estándares para mantener las mejoras y hágale seguimiento. 

CUATRO PREGUNTAS CLAVES PARA EL ORDEN Y EL ASEO 

 ¿Es esto necesario? 

 ¿Es un residuo? 

 ¿Tiene algún valor? 

 ¿Debe estar en algún otro lugar? 

BENEFICIOS DEL ORDEN Y EL ASEO 

BAJA ACCIDENTALIDAD: Son muchos los eventos e incidentes que se pueden evitar 

aplicando el orden y aseo al puesto de trabajo. 

OPTIMIZA EL TIEMPO: Trabajar en  un puesto de  trabajo desordenado disminuye la 

productividad y aumenta el tiempo de consecución de las tareas. 

BUEN MANEJO DE INVENTARIOS: La organización de la información es vital en las empresas 

y se puede lograr con el programa del orden y aseo. 

PROVECHO DEL ESPACIO: Un lugar ordenado ofrece menos peligro de atrapamiento en caso 

de una emergencia, y permite realizar las actividades a gusto de la persona. 
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BUEN USO DE RECURSOS: Se optimiza el uso de los recursos naturales, tecnológicos y 

económicos por  el aumento de la productividad en la empresa. 

Para empezar un programa de mejora continua, la forma ideal es, mejorar las condiciones 

de trabajo de las personas en su ambiente cotidiano y fomentar hábitos y procedimientos 

que permitan su mejoramiento integral en la organización.  Sobre estas premisas las  cinco 

eses1 son la condición y base para iniciar la implementación de programas de 

aseguramiento de calidad y de mejora de la productividad  en cualquier tipo de Empresa. 

Su alcance bien visto es importante y ante todo demanda cambios de actitud drásticos que 

con el devenir del tiempo se esperan convertir en costumbre, llevar al inconsciente del 

individuo que en forma autónoma haga su  aplicación.  

4. LAS 5 “S” 

La metodología  de las “5 s” propuesta por los japoneses y cuyo nombre obedece a que los 

principios se orientan  el método se resume en  cinco palabras que en el idioma japonés 

empiezan por esta letra.  Este método se estructura en distintas etapas: eliminar lo 

innecesario y clasificar lo útil; acondicionar los medios para guardar y localizar el material 

fácilmente; evitar ensuciar y limpiar enseguida; estandarizar las mejoras  para no regresar 

a las condiciones de partida y crear y consolidar hábitos de trabajo encaminados a favorecer 

el orden y la limpieza. Cada uno de estos aspectos se explica a continuación. 

4.1 ELIMINAR  LO INNECESARIO Y  CLASIFICAR  LO ÚTIL (SEIRI) 

El mantenimiento del orden y la limpieza de los espacios de trabajo parte de una 

clasificación entre los elementos  que son necesarios para las operaciones de producción  y 

los que no lo son. Los primeros se deben mantener cerca de los puntos de acción y los 

segundos,  es decir los innecesarios,  se deben retirar del sitio o eliminar. 

Al principio,  puede ser difícil distinguir entre lo que es necesario y lo que no lo es, asi  como 

eliminar aquellos elementos que tradicionalmente han formado parte del “paisaje”  del 

puesto o entorno de trabajo. Por lo tanto debe establecerse una campaña inicial de 

selección y discriminación  de los elementos en función  de su utilidad para realizar  el 

trabajo previsto, disponiendo de contenedores o espacios especiales para la recogida de lo 

innecesario. 

4.2 ACONDICIONAR LOS MEDIOS PARA GUARDAR Y LOCALIZAR EL MATERIAL FACIL-

MENTE (SEITON) 

                                                             
1 

 Como denominan el programa de aseo los orientales - Japoneses . 
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Una vez se ha conseguido  eliminar lo innecesario, el paso siguiente es “ordenar lo útil” de 

manera que se pueda cumplir con el aforismo: “ un lugar para cada cosa y cada cosa en su 

lugar”. Debe establecerse claramente donde tiene que estar cada cosa de modo que todo 

trabajador  que vaya a necesitarla sepa con certeza donde va a encontrarla y a donde debe 

devolverla. 

Los principales criterios que  le ayudaran a encontrar los mejores  medios para guardar, 

localizar materiales, herramientas, útiles, accesorios de las maquinas, entre otros 

elementos son:  

 

 Ubicar los elementos en el sitio de trabajo de acuerdo con su frecuencia de 

uso, colocando cerca del lugar de trabajo  los elementos que son más necesa-

rios. Aquellos elementos de uso ocasional pueden ubicarse más alejados del lu-

gar de trabajo. 

 Almacenar juntos los elementos que se utilizan en la misma tarea y, si es del 

caso, depositados en la secuencia con la que se usan. 

 

4.3 EVITAR ENSUCIAR Y LIMPIAR ENSEGUIDA (SEISO) 

La limpieza tiene como propósito  eliminar el polvo, los aceites, la suciedad del piso, 

paredes, cajones, maquinaria, ventanas, tragaluces y todos los demás elementos  de una 

empresa. También persigue que cuando alguien necesite  utilizar algo lo encuentre listo 

para su uso. 

La limpieza no es una tarea ocasional que se  ejecuta cada seis meses o  final de año. La 

limpieza debe estar profundamente enraizada  en los hábitos diarios de trabajo  e integrarse 

en las tareas diarias de mantenimiento, combinando los puntos de chequeo de limpieza y 

mantenimiento. 

La planificación de la limpieza diaria  debe formar parte  de un procedimiento de actuación  

que los empleados deben conocer y aplicar. Esta debe contener: 

 Un objetivo claro: el de mantener los lugares de trabajo limpios  y ordenados con el fin 

de conseguir  un mejor aprovechamiento del espacio, una mejora en la eficacia y segu-

ridad del trabajo y en general  un entorno más cómodo y agradable.  

 Un alcance definido, que compromete a todas las áreas de la empresa 
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4.4 DEFINIR  LOS ESTANDARES DE ORDEN Y LIMPIEZA (SEIKETSU) 

Una manera de mantener los logros alcanzados con las tres primeras “S”  es a través de la 

elaboración  de estándares. Estos ayudan a conservar los logros y a evitar que se regrese a 

los niveles iniciales de desorden y suciedad. Pero los estándares hay que  definirlos con las 

personas  para que puedan ser cumplidos más fácilmente. Cuando ellos son impuestos, con 

mayor frecuencia las personas lo pasan por alto. 

Es importante anotar que  antes de elaborar los estándares y hacerles seguimiento, primero 

hay que hacer las mejoras que requieren los ambientes de trabajo (delimitación de áreas, 

ubicación de recipientes, consecución de estantes, etc.). 

Las listas de chequeo se definen en términos de estándares para  ayudar a identificar los 

puntos que aún están por fuera de ellos y evaluar  el progreso en cada uno de los 5  pasos. 

 

4.5 DISCIPLINA PARA  CREAR HABITOS DE TRABAJO ENCAMINADOS  A MANTENER EL 

ORDEN Y LA LIMPIEZA  (SHITSUKE) 

La disciplina significa respetar, utilizar y mejorar de manera continua  los estándares 

desarrollados para mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. Las cuatro  etapas 

hasta ahora descritas pueden considerarse como actividades  que necesitan consolidarse 

en hábitos de trabajo para garantizar su permanencia en el tiempo. 

La disciplina ayuda a que las condiciones de orden y aseo no vuelvan a los viejos e 

indeseables puntos de partida. Por lo tanto es necesario: 

 El apoyo de una firme dirección involucrada y comprometida en la consecución de 

tales objetivos. 

 La asignación clara de tareas a realizar y de los involucrados en la ejecución de las mis-

mas 

 Integrar en el flujo regular de trabajo de las tareas de la organización, orden y limpieza, 

para que estas formen parte de la rutina diaria. 

 Realizar unas tareas de verificación y control con una periodicidad establecida (mínimo 

semanalmente)   y hacer uso de las listas de chequeo elaboradas para tal efectos 
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¿Cómo se realiza la clasificación de residuos? 

 

Utilizando recipientes, con capacidad suficiente, de fácil manejo y limpieza y que tengan las 

siguientes características: 

 Ser de color diferente de acuerdo con el tipo de residuos a depositar. 

 Llevar en letras visibles y con símbolos, indicaciones sobre su contenido. 

 Resistir la manipulación y las tensiones. 

 Permanecer tapados. 

Los residuos se clasifican en reciclables y no reciclables. A continuación se relacionan según 

el color del recipiente a utilizar: 

 

Reciclables   Recipientes de color gris: cartón, papel (incluyendo periódico) 

 Recipientes de color blanco: Toda clase de vidrio limpio 

 Recipientes de color azul: Plásticos (vasos, garrafas, jeringas lim-
pias y sin aguja) y polietileno. 

No reciclables   Recipientes de color negro: anatomopatologicos (amputaciones, 
residuos anatomopatologicos) 

 Recipientes de color verde: Ordinarios e inertes: (papel higié-
nico, toallas higiénicas, servilletas, empaques de papel plastifi-
cado, icopor, plástico no reciclable y papel carbón. 

 Recipientes de color rojo: infectados (materiales de curación ga-
sas, algodones, elementos infectados y bolsas con sangre) 

 Recipientes debidamente tapados para material cortopunzante: 
agujas y otros elementos cortantes o punzantes, en solución de 
hipoclorito de sodio. 

 

 

Notas: 

 Los residuos infectocontagiosos o peligrosos se deben incinerar o desnaturalizar en 

el establecimiento donde se originan. 

 Para poner en práctica estas normas de reciclaje en su casa, mantenga un recipiente 

para la basura en general, otro para el vidrio y otro para el papel  
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PROGRAMA DE ECOEFICIENCIA 

Con el área administrativa se comenzó a desarrollar este programa , con el objetivo de 

desarrollar acciones internas orientadas a la creación de programas para la optimización de 

uso de energía eléctrica y agua, manejo y disposición de basuras, control de manejo de 

papel, desestimulo al uso del automóvil, entre otras actividades, las cuales se detallan a 

continuación: 

Manejo y disposición de basuras 

La generación de desechos sólidos es parte indisoluble de las actividades que realiza una 

organización dentro de las etapas del ciclo de vida de los desechos sólidos (generación, 

transporte, almacenamiento, recolección, tratamiento y disposición final), resulta esencial 

el tratamiento acertado de cada etapa y el manejo priorizado dentro del contexto de las 

actividades de Gestión Ambiental, para lo cual la Empresa ha venido implementando 

acciones que fortalecen el manejo seguro de las mismas y que garantizan un mayor nivel de 

protección ambiental. En algunas áreas existen recipientes adecuados y del conocimiento 

de todos para la separación de residuos, así como la acción disciplinada de reutilizar (papel 

blanco usado por ambas caras), reclasificar y donar el material reciclable para la generación 

de nuevos productos (papel archivo, cartón, plásticos, papel periódico y revistas), para 

lograr la disminución del impacto ambiental. En igual sentido, durante el año se comenzó  

una  campaña, “Yo me comprometo”, para reeducar las pautas sanitarias de convivencia en 

áreas comunes como baños y cafeterías.  

 

PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD – MANIPULACION DE ALIMENTOS 

En el despacho del Cocli, en el municipio de Funza (Cundinamarca) se realizó una inspección 

al restaurante donde nuestros conductores toman sus alimentos,  para verificar  la 

manipulación de los alimentos, las prácticas de bioseguridad y manejo de residuos. Una vez 

realizada la inspección se emitió un diagnóstico y unas recomendaciones que fueron 

socializadas con los dueños del establecimiento.  A continuación se anexa el informe: 
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Anticorrupción: 

Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la 

corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno 

 

 

PREVENCION Y CONTROL DEL RIESGO DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL 

TERRORISMO 

 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito UNODC, con el apoyo de la 

Embajada Británica, la Cámara de Comercio de Bogotá y el Ministerio Justicia y del Derecho, 

ha creado el programa Negocios Responsables y Seguros (NRS), uno de los objetivos de este 

programa es el diseño de modelos o guías para la gestión de los riesgos asociados a las 

actividades delictivas a las que hacen referencia las Convenciones de las Naciones”,  donde 

se definió la “Guía para la adopción de un Sistema de Gestión del Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo (LA/FT) en el Servicio Público de Transporte Público 

Terrestre de Carga”, la cual hemos venido implementando en la operación y logística de la 

compañía. 
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